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1.  INTRODUCCIÓN  

El cambio climático es uno de los principales retos a los que se enfrenta la humanidad en las 

próximas décadas, y ha sido una de las razones por las que en 2019 el Gobierno Vasco y en 

2020 el Gobierno de España acordaron declarar la emergencia climática y ambiental.  

Existe un consenso gene ralizado en la comunidad científica sobre el impacto sin precedentes 

que la quema de combustibles fósiles ha generado en el sistema climático, incrementando 

la concentración de gases de efecto invernadero muy por encima de cualquier otro periodo 

conocido d e la historia.  

Una de las líneas de actuación reconocidas como más relevantes para mitigar el cambio 

climático es la descarbonización de la economía, y en concreto del sector energético. En este 

sentido, el IPPC 2019 estableció que aprox. el 40% de las em isiones de GEI era atribuidas 

al sector energ®tico. En la reciente publicaci·n ñInventario de Emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero del Pa²s Vasco 2919ò se observa como el sector energético es responsable del 

33 % de las emisiones de GEI en Euskadi:  

 

Figura  1 . Emisiones de GEI por sectores en la Comunidad Autónoma de Euskadi en 2019  

Derivado de ello, profusas han sido las directrices, regulaciones, reglamentos y cualquier 

otro tipo de normas que se han desarrollado a diferentes niveles para impulsar la 

descarbonización del sector energético, con una línea estratégica muy clara, consen suada y 

aceptada, la implantación de las energías renovables  y la sustitución paulatina del consumo 

de recursos fósiles. Entre ellas y en lo respecta a Euskadi, cabe reseñar la Estrategia 

Energética de Euskadi 2030 (3E2030), la cual se aprobó en Consejo de  Gobierno de julio de 

2016 y define los objetivos y las líneas básicas de actuación del Gobierno Vasco en materia 

de política energética para el período 2016 -2030.  

La Estrategia Energética de Euskadi 2030 (3E2030) se elaboró en un contexto marcado por 

el d éficit que sufría el sistema eléctrico desde 2012 y el parón de los incentivos que entonces 

necesitaban las tecnologías renovables. La reducción de costes de las tecnologías 

renovables, la planificación de una creciente electrificación y el aumento de ambi ción en la 

lucha contra el cambio climático han conducido a que el Gobierno Vasco est é revisando sus 

políticas para alcanzar los objetivos de la Estrategia.  
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Esta Estrategia se enmarca dentro de una visión a más largo plazo para alcanzar un sistema 

energét ico cada vez más sostenible en términos de competitividad, seguridad del suministro 

y bajo en carbono.  

Los objetivos que se plantean al año 2030 abarcan todo el panorama energético, pero en lo 

referido a la producción eléctrica con energías renovables se d eben resaltar los siguientes:  

¶ Aumentar la producción de energías renovables en Euskadi un 126% respecto a 2015, de 

forma que su contribución al mix energético suba del 7% al 15%.  

¶ Aumentar la participación de la producción eléctrica renovable local desde el  5% en el 

año 2015 al 19% en el 2030. Es decir, la parte renovable de la importación de 

electricidad desde el sistema aumentaría los anteriores %.  

¶ En el caso concreto de la tecnología eólica el objetivo del plan es instalar 630 MW, de 

forma que se pase de los 153 MW actuales a los 783 MW.  

¶ Potenciar la competitividad de la red de empresas, centros tecnológicos y agentes 

científicos vascos, impulsando 9 áreas prioritarias de investigación, desarrollo 

tecnológico e industrial en el campo energético, en línea c on la estrategia RIS3 de 

especialización inteligente de Euskadi.  

En este contexto, con fecha 26 de octubre  de 2021 la empresa promot ora Green Capital 

Development 147  S.L.U. solicitó autorización administrativa para el proyecto Parque Eólico 

ñLarragorri ò de 22,5  MW , de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 

115/2002, de 28 de mayo, por el que se regula el procedimiento para la autorización de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, a través de 

Parque Eólicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

Así, dicha solicitud se sometió a información pública a los efectos de una posible solicitud en 

competencia, publicándose el anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Biz kaia 

a fecha de 21 de diciembre de 2021, en el Boletín Oficial del País Vasco a fecha de 24 de 

diciembre de 2021 y en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Araba el 3 de enero de 

2022.  

En virtud de la Resolución del Director de Proyectos Estratégi cos y Administración Industrial, 

del 1 de marzo de 2022, se resuelve el procedimiento de competencia para la solicitud de 

autorización administrativa para el Parque Eólico Larragorri, seleccionándose el anteproyecto 

presentado por Green Capital Development  147 S.L.U.  

Tras dicha Resolución, se inicia un plazo de seis meses, para que el promotor presente la 

documentación establecida en el artículo 7 del Decreto 115/2002  para la tramitación de la 

autorización administrativa previa, entre la que se encuentra la evaluación de impacto 

ambiental.  

A este respecto, con la implantación del  Parque e·lico ñLarragorri ò, con una potencia e·lica 

de 22,5  MW, se espera una producción neta de 63.957 MWh/año.  Con estos datos, 

considerando el factor de 0,357 Tn CO 2/MWh (Fte:  MITECO), se estima  que el proyecto 

evitará la emisión neta a la atmósfera de unas 22.832  toneladas de CO 2 anualmente,  

principal  gas de efecto invernadero, que se verterían de otro modo a la atmósfera utilizando 

instalaciones de generación eléctrica de ciclo combinado con gas natural. De este modo, el 

generar energía eléctrica sin que exista un proceso de combustión o una etapa de 

transformación térmica supone, desde el punto de vista ambiental, un procedimiento muy 

favorable por ser limpio y exento de problemas de contaminación atmosférica. Se suprimen 

radicalmente los impactos originados por los combustibles durante su extracción,  
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transformación, transporte y combustión, lo que beneficia la atmósfera, el suelo, el agua, la 

fauna, la vegetación, etc .  

Además de este impacto positivo tan directamente relacionado con el cambio climático, el 

desarrollo de este parque eólico tendría otro s impactos positivos como serían:  

¶ Aumentar la independencia energética de Euskadi, haciéndola más autónoma y menos 

dependiente de decisiones geopolíticas, a través de un recursos autóctono y propio.  

¶ Permit ir la  reducción de costes energéticos, mejora al ac ceso energético y reducción  de 

pobreza energética.  

¶ Creación de puestos de trabajo e inducción de la economía local a través del régimen 

impositivo, que permitirá a los Ayuntamientos implicados disponer de un montante 

económico importante que puede ser inve rtido en mejoras a la ciudadanía . 

No obstante, la implantación de este parque eólico sobre el territorio ha de realizarse de tal 

manera que se garantice la conservación de los valores naturales del entorno y que los 

impactos que se produzcan no alcanzan ni veles inadmisibles, siendo la evaluación de impacto 

ambiental la herramienta adecuada para conseguir tal fin.  
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2.  SOMETIMIENTO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL  

2.1  Justificación sometimiento tr ámite de EIA  

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el marco estatal está regulado por 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental  (en adelante Ley 21/2013 ) y 

sus modificaciones posteriores (especialmente las contenidas en la Ley 9/2018 d e 5 de 

diciembre , Real Decreto 23/2020 de 23 de junio por el que se aprueban medidas en materia 

de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica  así como el reciente Real 

Decreto -Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas u rgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia ) .  

En concreto, el proyecto de parque eólico se vería  sometido  al procedimiento de Evaluación 

de Impacto Ambiental  Simplif icada  al encontrarse  incluido en el apartado 2.a  del artículo 7 

de la mencionada Ley 21/2013, de 9 de diciembre :  

ñ2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada:  

a)  Los proyectos comprendidos en el Anexo II(é)ò. 

De este modo, el proyecto quedaría enmarcado en el  Anexo II, Grupo 4, apartado g) de la 

Ley 21/2013  de 9 de diciembre :  

ñg) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 

(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I, salvo las desti nadas a autoconsumo que no 

excedan los 100 kW de potencia total ò. 

No obstante , la legislación autonómica en materia de evaluación de impacto ambiental 

recientemente aprobada ( Ley 10/201, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 

Euskadi ) contempla el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria  para el 

presente proyecto al encontrase incluido en el siguiente supuesto:  

ñAnexo II. D. Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria .  

Grupo D3 .-  Industria energética.  

3.j . ï Parques eólicos  que tengan 5 o más aerogeneradores con una potencia total igual o 

superior a 10 MW. Parques eólicos que se sitúen a menos de 2 km de otro parque eólico, 

siempre que,  considerando sus magnitudes conjunt as, se igualen o superen los umbrales 

anteriores.  A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las instalaciones 

dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través de un 

conjunto de varios aerogeneradores, inte rconectados eléctricamente mediante redes 

propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de 

energía propia y con conexión a la red general. ò 

Teniendo en cuenta que debe prevalecer el criterio más restrictivo , el presente proy ecto 

Parque E·lico ñLarragorriò se ver§ consecuentemente tramitado a trav®s del procedimiento 

de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria .  

Por otro lado, al tratarse de un proyecto de producción energética a partir de energía eólica 

con una potencia superior a 500 kW, le será de aplicación el Decreto 115/2002, de 28 de 

mayo, por el que se regula  el procedimiento para la autorización de las in stalaciones de 

producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, a través de Parques Eólicos, en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco .  
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2.2  Objeto y contenido del presente documento  

El presente documento se constituye en el Documento Inicial de Proyecto  (en adelante 

DIP), el cual se incardina en las actuaciones previas potestativas al inicio del procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental ordinaria, tal y como establece el artícu lo 34.1 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental . De este modo,  con dicho DIP se 

solicita al órgano ambiental que elabore un documento de alcance  del estudio de impacto 

ambiental.  

El presente DIP presenta un contenido que no sólo se aj usta sino que amplía lo establecido 

en el art.34.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre , tal y como se muestra en la tabla 

siguiente :  

 

Art . 34.2.  de la  Ley 21/2013.  

Contenido Documento Inicial de Proyecto  
Apartado del DIP  

¶ La definición y las características específicas del 
proyecto, incluida su ubicación, viabilidad técnica y 
su probable impacto sobre el medio ambiente, así 
como un análisis preliminar de los efectos previsibles 

sobre los factores ambientales derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de 
accidentes graves o de catástrofes.  

APARTADO 4. DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

APARTADO 6. ANÁLISIS DE 
VULNERABILIDAD. RIESGOS 
NATURALES DEL PROYECTO 

APARTADO 7. CARACTERIZACIÓN Y 
VALORACIÓN DE IMPACTOS  

¶ Las principales alternativas que se consideran y un 
análisis de los potenciales impactos de cada una de 
ellas.  

APARTADO 3. ANÁLISIS DE 
ALTERNATIVAS   

¶ Un diagnóstico territorial y del medio ambiente 
afectado por el proyecto.  

APARTADO 5. INVENTARIO AMBIENTAL  

Se añaden adicionalmente dos apartados relativos a una 

propuesta preliminar de medidas preventivas, correctoras 
o compensatorias y una propuesta previa de programa de 
vigilancia y seguimiento ambien tal, que serán 
pertinentemente desarrollados y adaptados durante la 
redacción del EsIA.  

APARTADO 8. PROPUESTA DE 

MEDIDAS PREVENTIVAS, 
CORRECTORAS y COMPENSATORIAS  

APARTADO 9. PROPUESTA DEL 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL  

Tabla 1 . Contenido del Documento Inicial de Proyecto  

 

El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas y elaborará el correspondiente Documento de Alcance , delimitando la amplitud, 

nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el futuro Es tudio de Impacto 

Ambiental  del proyecto  de Parque eólico ñLarragorri ò.  

2.3  Marco Legal  

2.3.1  Ámbito Europeo  

Marco energético  

¶ Reglamento (UE) 2021/783 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, 

por el que se establece un Programa de Medio Ambiente y Acci ón por el Clima (LIFE)  
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¶ Pacto Verde Europeo ( Green Deal ). Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 

al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de 

las Regiones. COM/2019/640 final.  

¶ Directiva 2009/28/CE, relativa  al fomento del uso de energía procedente de fuentes 

renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 

2003/30/CE.  

Marco Ambiental  

¶ Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de 

los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.  

¶ Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres.  

¶ Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 

por la que se establece un marco comunitario de  actuación en el ámbito de la política 

de aguas.  

¶ Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, 

relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa.  

¶ Directiva 2014/52/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, por la que 

se modificó la Directiva sobre evaluación de impacto ambiental de proyectos.  

¶ Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 

sobre los residuos y por la que se derogan determina das Directiva s. 

¶ Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 

2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables.  

¶ Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de dici embre 

de 2018 sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima . 

2.3.2  Ámbito Estatal  

Marco energético  

¶ Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suminis tro y procedimientos de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica.  

¶ Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.  

¶ Ley 24/2013, de 26 de diciembre, de ordenación del sector eléctrico.  

¶ Real Decreto  413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 

energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.  

¶ Real Decreto - ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición 

energética  y la protección de los consumidores.  

¶ Ley 10/2019, de 22 de febrero de Cambio Climático y Transición Energética.  

¶ Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 

transporte y distribución de energía eléctrica.  

¶ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética . 

¶ Real Decreto - ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania.  

Marco Amb iental  

¶ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

¶ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 

alta tensión.  
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¶ Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas y modificaciones posteriores.  

¶ Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

¶ Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas.  

¶ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.  

¶ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  

¶ Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

bás icas para su aplicación.  

¶ Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  

¶ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

¶ Ley 9/2018, de  5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que 

se regula el  régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero.  

¶ Real Decreto -Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 

de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica  

¶ Real Decreto - ley 36/2020, de 30 de  diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia . 

¶ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economí a circular . 

¶ Real Decreto - ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania.  

2.3.3  Ámbito Autonómico  

Marco de ordenación territorial  

¶ Ley 4/1990, de 31 de mayo de Ordenación del Territorio del País Vasco.  

¶ Decreto 128/2019, de 30 de julio, se aprueban definitivamente las Directrices de 

Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

¶ Decreto 104/2002, de 14 de mayo, por el que se aprueba definitivamente el Plan 

Territorial Sectorial de la Energía Eólica en la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

¶ Decreto 449/2013, de 19 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente la 

Modificación del Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAE 

(Vertientes Cantábrica y Mediterránea).  

¶ Decreto 177/2014, de 16 de septiembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan 

Territorial Sectorial Agroforestal de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

¶ Orden de 22 de marzo de  2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad 

y Medio Ambiente, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la elaboración 

de un Plan Territorial Sectorial  de Energías Renovables de Euskadi .  

¶ DECRETO 19/2005, de 25 de enero, por el que se aprueba definitivamente el Plan 

Territorial Parcial del Área Funcional de Llodio (Ayala).  

¶ Ley  2/2006, de 30 de julio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco.  
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Marco energético  

¶ Decreto 115/2002, de 28 de mayo, por el que se regula el procedimiento para la 

autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la 

energía eólica, a través de Parques Eólicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco.  

¶ Ley 4/2019 de Sostenibilidad Energética de Euskadi.   

¶ Decreto 48/2020, de 31 de marzo, por el que se regulan los procedimientos de 

autorización administrativa de las instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica.  

¶ Decreto 254/2020, de 10 de noviembre, sobre Sostenibilidad Energé tica de la Comunidad 

Autónoma  Vasca.  

Marco Ambiental  

¶ Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi.  

¶ Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio natural de Euskadi.  

¶ Decreto 167/1996 por el que se regula el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la 

Fauna y Flora, Silvestre y Marina y modificaciones posteriores (principalmente Orden 

10 de enero de 2011, Orden de 18 de junio de 2013 y Orden de 2 de marzo de 2020).  

¶ Norma Foral 7/2006 de 20 de octubre, de montes de Gipuzkoa . 

¶ Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco.  

¶ Decreto 90/2014, de 3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del paisaje en la 

ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

¶ Orden de 6 de mayo de 2016, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, 

por la que se delimita n las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión 

y concentración de las especies de aves amenazadas y se publican las zonas de 

protección para la avifauna en las que serán de aplicación las medidas para la 

salvaguarda contra la colisión y  la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta 

tensión.  

¶ Orden Foral  de 12 de mayo de 2004, por la que se aprueba el Plan de Gestión del Visón 

Europeo Mustela lutreola  (Linnaeus, 1761) en el Territorio Histórico de Gipuzkoa . 

¶ Orden Foral 229/2015,  de 22 de mayo, por la que se aprueba el Plan Conjunto de Gestión 

de las aves necrófagas de interés comunitario de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, redactado conjuntamente por la Administración General del País Vasco y las 

Diputaciones Forales de Álav a-Araba, Bizkaia y Gipuzkoa.  

¶ Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 83/2015, de 15 de junio, por el que se 

aprueba el plan conjunto de gestión de las aves necrófagas de interés comunitario de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

¶ Ley 1/2006, de 23  de junio, de Aguas.  

¶ Decreto 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en las que 

se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.  

¶ Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contam inación del suelo . 

 

http://www4.gipuzkoa.net/ogasuna/normativa/docs/0000785c.pdf
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3.  ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS  

3.1  Introducción  

Con la intención de localizar las zonas óptimas, potencialmente aptas para el desarrollo de 

energía eólica, Capital Energy realiza en cada territorio un análisis multicriterio apoyado en 

herramienta s informáticas como son los sistemas de información geográfica (SIG o GIS, por 

sus siglas en inglés).  

Para ello se realiza previamente una recopilación cartográfica, solicitando a todos los 

servicios y administraciones con competencias, toda la información  cartográfica digital que 

pueda ser de interés para el desarrollo de este tipo de infraestructuras.  

3.2  Búsqueda de zonas óptimas  

Todas estas entradas o inputs se categorizan en:  

¶ Excluyentes , como pueden ser la presencia de espacios naturales protegidos, masas 

forestales autóctonas de más de 1 ha de superficie, hábitats de interés comunitario de 

carácter prioritario, zonas de especial interés o de conservación de especies 

amenazadas o vulnerables, lugares de interés geológico, zonas de roquedos , 

condicionantes excluyentes del Planes Territoriales Sectoriales, la presencia de dominio 

público hidráulico y zona de servidumbre, la presencia de humedales RAMSAR, la 

presencia de núcleos urbanos y un perímetro de protección, la presencia de bienes de 

interés cultural (BIC) y sus áreas de protección, la presencia de otras infraestructuras 

como carreteras, vías de ferrocarril, líneas eléctricas, gasoductos, otros parques 

e·licos, antenas de telecomunicaciones, con sus respectivos §mbitos de protecci·n, é 

¶ No excluyentes, pero sí condicionantes, como la presencia de viviendas aisladas, de 

zonas arboladas, de zonas de interés paisajístico, la zona de policía del dominio público 

hidr§ulico, la red de infraestructura verde, la ordenaci·n territorial, é 

Estas zo nas no excluyentes se  categorizan por su aptitud ante la instalación de 

infraestructura eólica y sobre ellas, atendiendo a la disponibilidad de recurso , se proponen 

unas zonas óptimas.  

Una vez identificadas estas zonas óptimas, se estudia la viabilidad de evacuación de las 

mismas, criterio que suele ser muy limitativo dadas las escasas opciones de evacuación 

existentes. También se analizan otros factores como la existencia de acceso por transporte 

terrestre y la constructibilidad del parque . 

Una vez identificadas las zonas potencialmente aptas y con punto de conexión a la red 

eléctrica con capacidad de evacuación cercana, se procede a la realización de un ENV -GIS 

(estudio multicriterio po rmenorizado de la zona potencialmente apta) sobre el que se definen 

las ubicaciones previas de los aerogeneradores así como las trazas preliminares de sus 

evacuaciones.  

Como resultado de este análisis multicriterio pormenorizado se obtuvo una zonificación de 

la poligonal analizada LARRAGORRI, categorizándose el emplazamiento como zonas óptimas 

y zonas no óptimas. Estas últimas se consideran como el área del territorio en la que, dadas 

sus características ambientales, patrimoniales y de ordenación de usos, n o resultaría viable 

promover la construcción de un parque eólico. Mientras que la zona óptima queda definida 

como el área del territorio analizado que presentaría capacidad de acogida, desde el punto 

de vista normativo, para plantear un proyecto de esta na turaleza. Dicha capacidad de 

acogida deberá ser ratificada mediante la tramitación reglada de evaluación de impacto 

ambiental.  
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En las imágenes que se presentan a continuación ( Figura 2 y Figura 3) se muestra el área 

de territorio analizado considerada zona óptima de la poligonal en la que se proyecta el 

Parque eólico Larragorri.  

 

Figura 2 . Ortofotografía de la zona de estudio en la que se representa en color rosa la zona 

óptima obtenida tras realizar un análisis  multicriterio pormenorizado (ENV - GIS).  
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Figura 3 . Detalle de la zona óptima sobre ortofotografía.  

3.3  Definición concreta de las alternativas  

Tras el análisis detallado en el apartado anterior se buscó, a nivel general, plantear un diseño 

de proyecto que tenga en cuenta minimizar i mpactos, primando que las superficies de 

ocupación permanente o temporal sean las mínimas e imprescindibles, el ajuste máximo al 

relieve del terreno, el uso de infraestructuras y servicios preexistentes, la afección al menor 

número de parcelas posible, y e l planteamiento de la evacuación de manera soterrada en 

las zonas más expuestas visualmente, entre otras.  

Definida la zona óptima, se procedió a plantear las opciones para determinar las posiciones 

de los aerogeneradores que permitan obtener el mayor apro vechamiento del potencial 

energético y la menor dificultad desde el punto de vista constructivo, de tal manera que se 

consiga obtener la máxima eficiencia y rentabilidad con el menor impacto ambiental posible. 

Para ello, se procedió a analizar en detalle l a superficie óptima para determinar el modelo 

específico de aerogenerador a emplear, el número necesario de máquinas, su distribución y 

separación, etc., lo que se denomina layout , al objeto de definir el diseño del parque eólico 

en función del recurso eól ico disponible.  
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Debe tenerse presente, en relación con la posible ubicación de los  aerogeneradores para 

cada alternativa,  que éstas se ven muy reducidas en el espacio por la necesidad de ubicación 

en zonas  con un adecuado recurso eólico, normalmente coinc identes con zonas de cresta . 

3.3.1  Alternativas de layout  

La Alternativa 1  de layout  que se planteó fue  conformada por seis (6) aerogeneradores 

modelo SG132 de 3,65 MW de potencia unitaria con 114 m de altura de buje y un diámetro 

de rotor de 132 m. Se encuentra n localizados entre los 549 m y los 745 m de altitud (Figura 

4).  El parque eólico generaría 21,9 MW de potencia total.  Las coordenadas de posición de 

los aerogeneradores serían las siguientes:  

 AEROGENERADORES  
Alternativa 1  

ETRS89, UTM 30N  

WTG  X (m)  Y (m)  

LAG-01  502.416  4.773.636  

LAG-02  503.326  4.773.298  

LAG-03  503.422  4.772.795  

LAG-04  503.706  4.772.508  

LAG-05  504.175  4.771.816  

LAG-06  502.712  4.773.149  

Tabla 2 . Posición de los aerogeneradores planteados en la Alternativa 1 de layout.  

 

Figura 4 . Alternativa 1 de layout del Parque eólico Larragorri. En rosa se muestra la zona 

óptima resultante tras realizar el análisis ENV_GIS.  
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Como Alternativa 2  se proyectó una conformación de siete (7) aerogeneradores modelo 

N140 de 3,0 MW de potencia unitaria c on 105 m de altura de buje y un diámetro de rotor 

de 140 m, alcanzando, por tanto, una potencia total de 21 MW.  

Los aerogeneradores se encuentran distribuidos entre los 549 y los 748 m de altitud ( Figura 

5).  Las coordenadas de ubicación de los aerogeneradores son las que se muestran en la  

siguiente tabla:  

 

 AEROGENERADORES  
Alternativa 2  

ETRS89, UTM 30N  

WTG  X (m)  Y (m)  

LA-G01  502.425  4.773.644  

LA-G02  502.728  4.773.154  

LA-G03  503.524  4.772.633  

LA-G04  503.951  4.772.317  

LA-G05  504.561  4.772.039  

LA-G06  503.213  4.773.029  

LA-G07  504.062  4.771.754  

Tabla 3 . Posición de los aerogeneradores planteados en la Alternativa 2 de layout.  

 

Figura 5 . Alternativa 2 de layout del Parque eólico Larragorri. En rosa se muestra la zona 

óptima resultante tras realizar el análisis ENV_GIS.  
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Por último, se planteó la Alternativa 3  de layout  mediante u na configuración conformada 

por cinco (5) aerogeneradores modelo GE158 de 4,5 MW de potencia unitaria, con 121 m de 

altura de buje y un diámetro de rotor de 158 m. Los aerogeneradores se encuentran 

localizados entre los 685 m y los 742 m de altitud ( Figura 6).  Resultando, por tanto, una 

potencia total de 22,5 MW.  

Las coordenadas de posición de dichos aerogeneradores serían las siguientes:  

 

 AEROGENERADORES  
Alternativa 3  

ETRS89, UTM 30N   

WTG  X (m)  Y (m)  

LAG-01  502.714  4.773.154  

LAG-02  503.226  4.773.065  

LAG-03  503.571  4.772.604  

LAG-04  504.132  4.771.803  

LAG-05  504.570  4.771.982  

Tabla 4 . Posición de los aerogeneradores planteados en la Alternativa 3 de layout.  

 

Figura 6 . Alternativa 3 de layout del Parque eólico Larragorri. En rosa se muestra la zona 

óptima resultante tras realizar el análisis ENV_GIS.  
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Con el propósito de determi nar cuál de las tres alternativas planteadas era la más idónea 

desde el punto de vista del aprovechamiento del recurso eólico, se llevó a cabo un análisis 

de potencia de los tres modelos de aerogenerador empleados, todos ellos válidos para el 

régimen de vi ento esperado en el emplazamiento estudiado. Tal y como puede apreciarse 

en la Figura 7, el modelo planteado en la Alternativa 3 (GE1 58 4,5 MW a 121 m d e altura de 

buje) resultó ser el de mayor potencia para el emplazamiento analizado, lo que supondría 

poder plantear un parque eólico con el menor número de aerogeneradores posible (5) 

obteniendo así la mayor potencia ejecutable (22,5MW).  

 

Figura 7 . Curvas de potencia de los tres modelos de aerogenerador planteados para el 

emplazamiento estudiado.  

Por lo anteriormente expuesto, se seleccionó la Alternativa 3 de layout ,  ya que con un menor 

número de máquinas es posible alcanzar la potencia deseada (22,5 MW), lo que implicaría 

que la ocupación de suelo se redujera de manera significativa en comparación con las otras 

dos alternativas, disminuyéndose así los impactos espera dos tanto en la fase de ejecución, 

construcción del proyecto como en su desmantelamiento. Así, en la Tabla 5  se puede 

comprobar que  la Alternativa 3 impl icaría llevar a cabo un movimiento de tierras de menor 

magnitud que el que sería necesario para las alternativas 1 y 2, lo que apoyaría la selección 

de la Alternativa 3 como la que generaría el menor impacto  sobre el territorio .  

 

ALTERNATIVAS  
Tierra vegeta l 

(m 3 )  
Desmonte 

(m 3 )  
Terraplén 

(m 3 )  

1  48.398,1  236.676,7  108.994,9  

2  52.459,5  243.073,3  116.426,4  

3  33.844,8  159.916,7  82.571,9  

Tabla 5 . Movimiento de tierras (m 3 ) previsto para las alternativas de layout del Parque 

eólico Larragorri.  
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3.3.2  Alternativas de acceso  

Una vez determinadas las alternativas para el diseño del layout , se procedió a estudiar las 

opciones existentes para poder acceder al cordal seleccionado, es decir, a plantear y analizar 

el acceso exterior al parque eólic o Larragorri que  tanto durante la construcción como durante 

la operación y mantenimiento del mismo permitirá la llegada a éste desde la red de 

carreteras existente. Para el diseño del trazado de los distintos accesos se tienen en cuenta 

tanto las condicion es de accesibilidad impuestas por los equipos que deben transportarse, 

así como la compatibilización de éstas con el respeto al medio ambiente.  

En primer lugar, se cree necesario resaltar que desde esta promotora se plantea emplear a 

nivel logístico la téc nica Bladelifter , al objeto de minimiza r el impacto ambiental asociado al 

tra nsporte  de los componentes  de mayor tamaño, como son las palas de los 

aerogeneradores, que permite disminuir considerablemente las afecciones del vial de acceso 

al entorno, suponiendo, además, un avance tecnológico en cuanto a la tecnología 

constructiva del parque eólico Larragorri .  

 

Fotografía 1 . Ejemplo de transporte de componentes mediante la tecnología blade - lifter.  

Parque eólico Buseco, del grupo Capital Energy, en Asturias.  

Asimismo, para el diseño del acceso exterior se cuenta son los siguientes condicionantes de 

partida:  

¶ Reducir al máximo la superficie afectada por los nuevos viales y zanjas.  

¶ Aprovechar los viales existentes, cortafuegos, etc., en la medida de lo posible.  

¶ Procurar que el trazado transcurra paralelo a las líneas de máxima pendiente del terreno, 

evitando nuevos taludes y terraplenes, siempre que sea posible.  

Además de lo ya señalado, han de buscarse alternativas viables teniendo en cuenta que las 

condiciones operativas que requiere el vial para los trabajos de instalación, operación y  

m antenimient o, son las siguientes:  

¶ La anchura útil mínima de los viales será de 5  m.  
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¶ Las pendientes, por lo general, no serán superiores al  15%, pudiéndose alcanzar hasta 

un 20%.  

¶ Las curvas tendrán un radio mínimo de 60  m.  

Con estas premisas se plantearon las siguient es dos alternativas de acceso:  

¶ Alternativa 1  (Figura  8): Desde la carretera BI -2522 se enlazaría con un camino vecinal 

que da acceso al Barrio Urrexola de Orozko. Se proseguiría por este vial, hasta llegar 

al último caserío del citado barrio, desde donde se accedería a una pista de montaña 

que permitiría alcanzar la posición del aerogenerador LAG -04 así como al LAG -03. Este 

planteamiento permitir ía aprovechar carreteras, caminos vecinales y pistas existentes. 

En total, desde que el recorrido abandona la carretera BI -2522, la longitud del trazado 

alcanzaría aproximadamente los 5 km.  

 

Figura  8 . Trazado (en verde) de la Alte rnativa 1 para el Acceso externo al Parque eólico 

Larragorri.  

¶ Alternativa 2  (Figura  9): En Bergantza se tomaría la carretera A -3616, desde donde se 

accedería a la A -4601, carretera en la que se interceptaría un vial a la derecha 

aproximadamente a 830 m de distancia desde que se toma la A -4601. A través de 

dicho vial comienza a ascenderse dirección Noreste mediante pistas forestales, así 

como a través de c aminos forestales existentes, en su mayoría, durante 8 km 

aproximadamente. Así, se accedería a una pista forestal que permitiría alcanzar la 
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posición del aerogenerador LAG -04 así como al LAG -03. El último kilómetro y medio 

es coincidente con el planteamien to realizado en la Alternativa 1.  

 

Figura  9 . Trazado (en naranja) de la Alternativa 2 para el Acceso externo al Parque eólico 

Larragorri.  

Un análisis comparativo de las alternativas de acceso planteadas para el P.E. Larragorri 

per mite comprobar que ambas son técnicamente viables. No obstante, si bien el trazado de 

la alternativa 2 es el que presentaría mayor longitud (8 km frente a los 5,2 km de la 

alternativa 1), resulta ser la alternativa que presentaría las pendientes más suaves , 



 
 
Documento Inicial de Proyecto del Parque E·lico ñLarragorriò en los 
municipios de Llodi o, Orozko  y Amurrio  (Araba y Bizkaia, País Vasco).  

 

 

 

 Documento Inicial de Proyecto  19  

 

GREEN CAPITAL 

DEVELOPMENT 

147 S.L.U.  

implicando un menor movimiento de tierras frente a la Alternativa 1. Así, la Alternativa 2 

presenta una pendiente máxima del 21%, mientras que la Alternativa 1 del 24%, lo que 

incrementaría en determinados tramos el volumen de excavación necesario. En lo  que 

respecta a la estimación del movimiento de tierras, así como la necesidad de aporte de tierra 

vegetal para las alternativas presentadas, a pesar de ser del mismo orden de magnitud, la 

Alternativa 1 generará un mayor impacto a nivel constructivo :  

 

ALTERNATIVAS  
Tierra 

v egetal ( m 3 )  

Desmonte 

(m 3 )  

Terraplén 

(m 3 )  

1  10.536,5  44.505,5  52.955,3  

2  8.936,4  33.196,6  29.355,1  

Tabla 6 . Movimiento de tierras (m 3 ) previsto para las alternativas de  

Acceso al Parque eólico Larragorri.  

Por otro lado, conviene señalar que la zona en la que se plantea la Alternativa 1 cuenta con 

diversos cursos de agua de distinta entidad ( Figura  10 ), lo que conllevaría que las obras 

requeridas para acondicionar el acceso podrían interferir el drenaje natural del valle. Tal y 

como puede observarse en la Figura  10 , para el caso de la Alternativa 2, su trazado no 

afectaría a los cauces que discurren por el área afectada.  
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Figura  10 . Hidrología superficial de zona en la que se plantean las alternativas de acceso 

(Alternativa 1 en verde y Alternativa 2 en naranja) al Parque eólico Larragorri.  

Por tanto, a la vista del análisis realizado, la alternativa seleccionada para el diseño del 

acceso exterior al Parque eólico Larragorri sería la Alternativa 2.  

3.3.3  Alternativas de evacuación  

Un paso posterior fue la búsqueda de un punto de acceso a la red eléctrica en el entorno del 

emplazamiento  que se encontrara a una distancia admisible desde el p unto de vista técnico , 

económico  y ambiental , para el diseño de la infraestructura de evacuación de la energía 

generada por el Parque eólico Larragorri. Para ello, se examinaron todas las opciones en la 

red de transporte y en la red de distribución. Cabe r esaltar que en el diseño de la evacuación 

se primó el soterramiento del tendido en aquellas zonas del territorio en las que pudiera 

generar un impacto visual o se tratara de zonas sensibles, así como evacuar en la red 

eléctrica de distribución frente a la de transporte.  

Así, se plantearon tres alternativas para la evacuación de la energía, siendo en todo 

momento la subestación eléctrica de transformación SET Llodio 30 kV, perteneciente a la 

red eléctrica de distribución, el punto de conexión seleccionado po r ser la opción más cercana 

al desarrollo eólico, así como disponer de capacidad suficiente para evacuar la energía 

generada por el proyecto en cuestión.  

Tras lo anteriormente expuesto, se han definido las siguientes alternativas para la 

evacuación de la e nergía del P.E. Larragorri:  

¶ Alternativa 1  (Figura 11 ): El diseño planteado comprendería la implantación de un 

Centro de Seccionamiento (CS) de 792 m 2 de superficie, en las proximidades del 

aerogenerador LAG -02 (coordenadas: UTMX 503. 074 ; UTMY 4.773.0 67 ). Desde dicho 

CS se propone un primer tramo de línea soterrada de media tensión a lo largo de 1,73 

km, en dirección Norte, aprovechando las pistas forestale s existentes en la zona. A una 

cota aproximada de 422 m, le sucedería un tramo de línea aérea de media tensión, en 

dirección Noroeste, que discurriría por plantaciones de coníferas, zonas de prado, así 

como algún rodal de bosque mixto atlántico. La longitu d total de esta línea eléctrica 

aérea es de 2,86 km, siendo su tramo final paralelo a la carretera A -625, 

infraestructura lineal existente, que es cruzada aéreamente. En las proximidades de la 

zona industrial de Llodio, la línea eléctrica de media tensión se soterraría, 

aproximadamente, unos 350 m por viales existentes hasta alcanzar la SET Llodio 30 

kV. En conjunto se trataría de una línea eléctrica de evacuación de media tensión de 

4,98 km de longitud, siendo soterrado un total de 2,12 km en dos tramos y un tramo 

aéreo de 2,86 km.  
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Figura 11 . Trazado de las infraestructuras de evacuación de la Alternativa 1 del P.E. 

Larragorri  (RMT Interna en violeta, LSMT en naranja y LAMT en verde).  

¶ Alternativa 2  (Figura 12 ): El Centro de Seccionamiento propuesto, en esta ocasión, se 

localizaría en las proximidades del aerogenerador 2 (LAG -02), sin embargo, su pos ición 

se plantea al Sur del camino existente (coordenadas: UTMX 503.064; UTMY 

4.773.037). Partiendo de éste, se diseña un primer tramo de línea soterrada de media 

tensión a lo largo de 2,26 km, en dirección Norte, aprovechando las pistas forestales 

de saca  existentes, al igual que en la primera alternativa planteada. A una cota 

aproximada de 300 m, se continuaría con un tramo de línea aérea de media tensión, 

en dirección Norte, de 2,36 km de longitud. Dicha línea aérea atraviesa, 

principalmente, zonas de pr ado y plantaciones de coníferas, y cruza la carretera A -625 
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a la altura de la localización de la SET Llodio 30 kV. Una vez la línea aérea alcanza el 

otro lado de la citada carretera, ésta pasa a ser soterrada, en un tramo de 80 m, hasta 

conectar con la sub estación existente. En total supondría una evacuación de 4,21 km 

de longitud, de los cuales 2,36 km se corresponderían con trazado en aéreo y el resto 

en subterráneo.  

 

Figura 12 . Trazado de las infraestructuras de evacuación de la  Alternativa 2 del P.E. 

Larragorri. (RMT Interna en violeta, LSMT en naranja y LAMT en verde).  

¶ Alternativa 3  (Figura 13 . Trazado de las infraestructuras de evacuación de la Alternativa 

3 del P.E. Larragorri.  (RMT Interna en violeta, LSMT en rojo y LAMT en naranja).  Figura 

13 ): En este caso, el Centro de Seccionamiento se plantea en la misma posición que 
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el propuesto para la Alternativa 2, a partir del cual se inicia una línea eléctrica soterrada 

de media tensión d e 4,59 km de longitud. Dicha línea eléctrica desciende del cordal, 

en dirección Norte, hasta las proximidades de la carretera A -625. Su trazado es 

coincidente con pistas forestales de saca existentes, así como con caminos vecinales, 

que discurren por zonas  de prado y plantaciones de coníferas, principalmente. Una vez 

que la línea soterrada alcanza una posición perpendicular a la SET Llodio 30 kV, la línea 

pasa a ser aérea para poder salvar la distancia a la carretera A -625. Así, se plantea un 

vano de 170 m de cruce de la carretera. Tras lo cual, la línea eléctrica de media tensión 

pasa a ser, de nuevo, soterrada hasta conectar con la SET existente. Este último tramo 

contará con una longitud de 80 m. En total esta alternativa alcanzaría los 4,87 km de 

trazado , siendo 4,7 km de conducción eléctrica soterrada y el resto aérea.  

  

Figura 13 . Trazado de las infraestructuras de evacuación de la Alternativa 3 del P.E. 

Larragorri.  (RMT Interna en violeta, LSMT en rojo y LAMT en naranja).  
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A co ntinuación, se procede a realizar una valoración de las alternativas planteadas para la 

infraestructura de evacuación del parque eólico Larragorri.  

A pesar de que las tres alternativas presentadas suponen un primer tramo soterrado 

compartido hasta bajar d e la zona del cordal, la Alternativa 1 y la Alternativa 2 plantean 

mayoritariamente un trazado en aéreo, frente a lo propuesto en la Alternativa 3, en la que 

se propone un diseño del 96% de la evacuación en soterrado empleando para ello la red de 

pistas fo restales y caminos existentes. Esta última alternativa lograría reducir de manera 

significativa los siguientes impactos:  

¶ Paisajísticos,  

¶ Usos actuales (sector primario) que ocasionarían las alternativas 1 y 2 debido a su 

trazado,  

¶ Servidumbres de protección a implantar.  

En lo que respecta al Centro de Seccionamiento (CS) del parque eólico, es preciso indicar 

que, tal y como se ha detallado previamente, se plantean dos ubicaciones posibles en el 

entorno próximo al aerogenerador LAG -02. Debido al relieve exist ente en la posición 

planteada en la Alternativa 1, frente a la propuesta en las alternativas 2 y 3, se prevé la 

necesidad de llevar a cabo un mayor volumen de movimiento de tierras.  

Por tanto, la alternativa seleccionada para la ubicación del Centro de Sec cionamiento es la 

propuesta en las alternativas 2 y 3, debido a que ésta, generaría menores movimientos de 

tierra, tal y como puede comprobarse en la siguiente tabla:  

 

ALTERNATIVAS  
Tierra 

vegetal 

(m 3 )  

Desmonte 
(m 3 )  

Terraplén 
(m 3 )  

CS Alternativa 1  236  1.802  1.622  

CS Alternativas 2 y 
3  

174  855  570  

Tabla 7 . Movimiento de tierras (m 3 ) previsto para las alternativas de localización del 

Centro de Seccionamiento (CS) del Parque eólico Larragorri.  

Por otra parte, y en lo que respecta a las tres alternativas presentadas para la infraestructura 

de evacuación del P.E. Larragorri , en base al planteamiento y valoración realizado 

previamente, la Alternativa 3 resultaría ser la más idónea desde el punto de vista técnico, 

ambiental, s ocial y económico.  

A continuación, e n la tab la, se incluye un breve resumen de la alternativa seleccionada  

para cada una de las infraestructuras del P.E. Larragorri:  

 

Análisis realizado  Alternativa seleccionada  

Estudio de alternativas de layout  3 

Estudio de alternativas de acceso  2 

Estudio de alternativas de evacuación  3 

Estudio de alternativas de centro de 

seccionamiento  
2 

Tabla 8 . Resumen de alternativas seleccionadas para el P.E. Larragorri.  
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4.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

4.1  Antecedentes  

Con fecha 26 de octubre de 2021 la empresa promotora Green Capital Development 147 

S.L.U. solicitó autorización administrativa para el proyecto Parque Eól ico Larragorri, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 115/2002, de 28 de mayo, por el que 

se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de energía 

eléctrica a partir de la energía eólica, a través d e Parque Eólicos, en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco .  

Así, dicha solicitud se sometió a información pública a los efectos de una posible solicitud en 

competencia, publicándose el anuncio en el Boletín Oficial del Territorio histórico de B izkaia 

a fecha de 21 de diciembre de 2021, en el Boletín Oficial del País Vasco a fecha de 24 de 

diciembre de 2021 y en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Araba el 3 de enero de 

2022.  

En virtud de la Resolución del Director de Proyectos Estrat égicos y Administración Industrial, 

del 1 de marzo de 2022, se resuelve el procedimiento de competencia para la solicitud de 

autorización administrativa para el Parque Eólico Larragorri, seleccionándose el anteproyecto 

presentado por Green Capital Developm ent 147 S.L.U.  

Tras dicha Resolución, se inicia un plazo de seis meses, para que el promotor presente la 

documentación establecida en el artículo 7 del Decreto 115/2002 para la tramitación de la 

autorización administrativa previa , entre la que se encuentr a el Estudio de impacto 

ambiental.  

No obstante, atendiendo a lo especificado en los artículos 33 y 34 de la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental , Green Capital Development 147 S.L.U. presenta este 

documento inicial de proyecto al objeto de solicitar, con carácter potestativo y con 

anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, que 

el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental para 

el proyecto de Parque e ólico Larragorri.  

Cabe señalar que el emplazamiento propuesto para la instalación del Parque Eólico Larragorri 

coindice parcialmente con el emplazamiento planteado anteriormente para el Parque Eólico 

de Jesuri , cuyo  procedimiento de autorización del Proyec to en los términos municipales de 

Orozko y de Llodio  fue  promovido por Guascor Wind, S.A.   

Mediante la Resolución de 11 de enero de 2011, de la Viceconsejera de Medio Ambiente, por 

la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Parqu e Eólico de 

Jesuri en el término municipal de Orozko (Territorio Histórico de Bizkaia) y término municipal 

de Llodio (Territorio Histórico de Álava) promovido por Guascor Wind, S.A . se obtuvo una 

DIA favorable para el parque, pero el proyecto nunca llegó a  ejecutarse, por lo que esta 

declaración puede considerarse caducada desde diciembre de 2019 al no haberse iniciado 

las obras de acuerdo con la Disposición transitoria primera de la Ley 21/2013 :  

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con ante rioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son 

propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo 

máximo de seis años desde la entrada en vigor de  esta Ley.  
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4.2  Peticionario y promotor  

El peticionario y promotor del Parque Eólico Larragorri, objeto del presente documento, es 

la sociedad Green Capital Development 147 S.L.U. (C.I.F.:  B -01629211), perteneciente a 

Green Capital Power, S.L.  El grupo empresarial nace en 2002, con el objetivo de promover 

y desarrollar proyectos de energías renovables.  

Sus actividades se enfocan en la promoción, construcción y explotación de instalaciones de 

producción de electricidad a partir de energías renov ables, usando distintas tecnologías tales 

como la eólica, la solar termoeléctrica y la solar fotovoltaica.  

La fuerte  apuesta  por  las  distintas  tecnologías  renovables,  su  posicionamiento  estratégico  a 

nivel nacional  e internacional  y su  equipo  directivo  con  una  amplia  experiencia  en  el  sector,  

posicionan al grupo como una de las compañías con mayor recorrido entre las empresas del  

sector.  

Green Capital Power S.L.,  como desarrollador integral de proyectos y obras en el sector de 

la generación de energía, plantea sus instalaciones a partir de los siguientes principios y 

criterios:  

¶ Selección de emplazamientos de alto valor energético, independientemente de la potencia  

a instalar.  

¶ Elección de emplazamientos con facilidad para la evacuación de  energía.  

¶ Desarrollo,  tanto  de parques  de inmediata  realización,  como  de otros  proyectos  a medio -  

largo plazo.  

¶ Especial atención a la integración de los parques en el  entorno.  

¶ Adqui sición de las tecnologías de equipamiento y construcción más  eficientes.  

¶ Adquisición de la mayor cantidad de suministros y servicios en compañías que desarrollen 

su actividad en la zona de  instalación.  

4.2.1  Domicilio fiscal y social  

Dirección:  Alameda Mazarredo , 25 -1º.  Bilbao -  Bizkaia  

C.P.:  48009  

4.3  Características generales del parque eólico  

Términos municipales afectados:  Orozko (Bizkaia) y Laudio/Llodio (Araba)  

Potencia:  22,5 MW  

Número de aerogeneradores:  5 

Potencia nominal unitaria:  4,5 MW  

Producción prevista:  63.957 MWh/año  

Estimación hogares abastecidos:  19.546  

Evacuación:  SET Llodio 30 kV  

Tensión de generación:  690 kV  

Tensión salida de centros  del  aerogenerador:  30.000 V  

Tensión conexión a la SET Llodio 30 kV:  30 kV  

Tabla 9 . Datos generales del Parque eólico Larragorri.  
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La poligonal del Parque eólico Larragorri está conformada por los vértices de la siguiente 

tabla ( Tabla 10 ).  

 

POLIGONAL DEL PARQUE EÓLICO  

ETRS89, UTM 30N  

PUNTO  X (m)  Y (m)  

A 502.470  4.773.501  

B 503.395  4.773.340  

C 503.777  4.772.829  

D 504.198  4.772.318  

E 504.961  4.771.818  

F 503.968  4.771.412  

G 503.774  4.771.880  

H 503.930  4.772.027  

I  503.365  4.772.379  

J 503.057  4.772.790  

K 502.367  4.772.910  

Tabla 10 . Coordenadas de los vértices que forman la poligonal del Parque eólico Larragorri 

(sin tener en cuenta la evacuación).  

 

Las coordenadas de localización de los aerogeneradores del Parque eólico Larragorri se 

indican en la Tabla 11 .  

 

AEROGENERADORES  
ETRS89, UTM 30N  

WTG  X (m)  Y (m)  

LAG-01  502.714  4.773.154  

LAG-02  503.226  4.773.065  

LAG-03  503.571  4.772.604  

LAG-04  504.132  4.771.803  

LAG-05  504.570  4.771.982  

Tabla 11 . Coordenadas de la posición de los aerogeneradores del Parque eólico Larragorri.  

4.3.1  Evaluación energética del proyecto  

Con el parque eólico proyectado se pretende realizar el óptimo aprovechamiento de la 

energía eólica disponible en la zona. Para ello se instalarán 5 aerogeneradores de potenci a 

unitaria 4.500 kW, lo que totaliza una potencia de 22,5 MW en el conjunto del parque.  
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4.3.1.1  Programa de funcionamiento  

El programa de funcionamiento del parque eólico comprende periodos de servicio de 24 

horas al día y 7 días a la semana, por lo que la generac ión de energía eléctrica será 

ininterrumpida en función del viento existente en cada momento.  

Se ha considerado para el cálculo de la energía generada la curva de potencia comercial 

facilitada para el aerogenerador considerado de 4.500 kW, válida para dens idad del aire de 

1,225 kg/m3, y corregida para la densidad del emplazamiento 1,132 kg/m3.  

Los paros de máquina por circunstancias de alarmas o mantenimiento habitualmente sólo 

afectarán a parte de la instalación, por lo que la producción no pasaría a ser n ula excepto 

en intervenciones a realizar en servicios comunes (subestación, líneas eléctricas, etc.), 

donde se debería proceder a la parada total del parque eólico.  

4.3.1.2  Evolución de la energía eléctrica generada  

Para la cuantificación de la energía eléctrica g enerada en un periodo de un año se tienen en 

cuenta los siguientes factores:  

¶ Los resultados de las medidas de viento y demás estudios eólicos.  

¶ La potencia total instalada para el aprovechamiento del recurso.  

¶ El tipo de aerogenerador a instalar, su curva de  potencia y la densidad del aire.  

¶ La distribución de los aerogeneradores.  

¶ Las características orográficas del terreno y su superficie.  

¶ La eficiencia del conjunto.  

Los datos de viento empleados son una serie temporal horaria virtual del modelo de 

reanálisis ERA5, desarrollado por el ECMWF (European Centre for Medium -Range Weather 

Forecasts).  

Debe tenerse en cuenta la localización exacta de cada aerogenerador dentro del conjunto 

del parque, por cuanto la medida de viento se realiza en un punto, mien tras que el 

aprovechamiento eólico es mucho más extenso. Influirán en este hecho parámetros como la 

orografía, la rugosidad del terreno, el efecto de estela y turbulencia causada por otros 

aerogeneradores, etc. Para considerar la influencia de estos paráme tros se utilizan 

modelizaciones informáticas que incluyen estos datos, proporcionando valores de producción 

individual de cada aerogenerador.  

Como resultado del estudio completo de potencial eólico juntamente con la distribución y 

características de los ae rogeneradores se obtiene una estimación de la energía eléctrica 

generada de 63.957 MWh anuales.  

4.3.2  Implantación de equipos  

En este capítulo se realiza una descripción general de las actuaciones referidas a la 

instalación objeto de la presente memoria.  

Las ins talaciones comprenden, básicamente, los aerogeneradores, los accesos, las zanjas 

para cableado de la línea subterránea, el centro de seccionamiento del parque eólico y la 

línea de evacuación hasta la subestación eléctrica existente SET Llodio 30 kV. La 

int erconexión eléctrica entre los aerogeneradores hasta el centro de seccionamiento se 

realizará mediante una línea subterránea y área de media tensión de 30 kV.  
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4.3.2.1  Alineación de los aerogeneradores  

Las posiciones de los aerogeneradores propuestas presentan una cota sobre el nivel de la 

mar comprendida entre los 685 y los 742 m. La orientación de este emplazamiento permite 

que la ubicación de los aerogeneradores presente una exposición idónea a los vientos 

predominantes de la zona.  

El principal crit erio con el que se ha realizado la distribución de aerogeneradores ha sido la 

maximización de la producción de energía eléctrica, optimizando de este modo el 

aprovechamiento de los recursos disponibles. Para ello se han tenido en cuenta los siguientes 

aspe ctos:  

¶ Ubicación de los aerogeneradores en lugares bien expuestos al viento y sin 

apantallamientos relevantes.  

¶ Alineaciones de aerogeneradores en dirección lo más perpendicular posible a la dirección 

predominante del viento.  

¶ Separación suficiente, tanto ent re aerogeneradores de una misma alineación, como entre 

distintas alineaciones, para eliminar los efectos de estela y turbulencias causadas por 

éstos.  

¶ Minimización de la influencia de la vegetación de la zona.  

¶ Consideración de los elementos existentes en el  lugar de actuación (figuras de protección 

de carácter ambiental y cultural, núcleos poblacionales y edificaciones asiladas, 

planificación territorial, vías de comunicación, redes de energía y conducción, y red 

hidrográfica, entre otros).  

Consecuencia de l a aplicación de estos criterios de diseño se obtiene una distribución espacial 

de aerogeneradores, que finalmente se ajusta usando modelos informáticos que permiten el 

cálculo de la producción individual de cada uno de los aerogeneradores, en función 

funda mentalmente de las medidas de viento realizadas, así como de las condiciones del 

terreno (orografía, rugosidad, etc.).  

4.3.2.2  Accesos  

Con el objeto de realizar tanto la construcción como la operación y mantenimiento del Parque 

Eólico se dispondrán los caminos de acceso, que permitirán la llegada a éste desde la red de 

carreteras existente, así como hasta los diferentes puntos en que se localizarán los 

aerogeneradores.  

Para el diseño del trazado de los distintos accesos se tienen en cuenta tanto las condiciones 

de accesibilidad impuestas por los equipos que deben moverse, así como la compatibilización 

de éstas con el respeto al medio ambiente.  

El principal criterio con el que se ha realizado el trazado de los accesos ha sido el de 

minimizar las intervenciones sobre el medio natural. Para ello se han tenido en cuenta los 

siguientes aspectos:  

¶ Como condiciones operativas para los trabajos de instalación, operación y mantenimiento:  

- La anchura útil mínima de los viales será de 5 m.  

- Las pendientes, por lo general, no serán  superiores al 15%.  

- Las curvas tendrán un radio mínimo de 60 m.  

¶ Como condiciones complementarias:  

- De forma general, se reducirá al máximo la superficie afectada por los nuevos viales 

y zanjas.  

- Se aprovecharán los viales existentes, cortafuegos, etc., en la  medida de lo posible.  
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- Se procurará que el trazado transcurra paralelo a las líneas de máxima pendiente del 

terreno, evitando nuevos taludes y terraplenes siempre que sea posible.  

4.4  Parque e·lico (ñPE Larragorriò) 

4.4.1  Aerogeneradores  

Se ha previsto la instalació n de 5 aerogeneradores GENERAL ELECTRIC modelo GE158 ï 

4.5MW de potencia cada uno de ellos. Los aerogeneradores están diseñados para clase de 

viento adecuada al emplazamiento, cumpliendo con la norma IEC -61400, y disponiendo del 

marcado CE como máquina en conjunto.  

Los aerogeneradores GE158 están regulados por un sistema de cambio de paso 

independiente en cada pala y cuenta con un sistema de orientación activo. El sistema de 

control permite operar el aerogenerador a velocidad variable maximizando en todo mo mento 

la potencia producida y minimizando las cargas y el ruido.  

El modelo GE158 es un aerogenerador de tres palas a barlovento, de eje horizontal. El rotor 

y la nacelle  están montados en lo alto de una torre de acero de forma troncocónica.  

La turbina incorpora un rotor de 158 m de diámetro, el cual acciona, a través de un 

dispositivo multiplicador, el generador trifásico de la turbina.  

Señalar, también, que las características del aerogenerador le permiten cumplir todos los 

requisitos estableci dos en el procedimiento operativo ñRequisitos de respuesta frente a 

huecos de tensi·n de las instalaciones e·licasò, de tal manera que, caso de producirse un 

hueco de tensión asociado a un cortocircuito correctamente despejado que pueda producirse 

en el si stema eléctrico, este se mantenga acoplado al sistema garantizándose así la 

continuidad del suministro eléctrico.  

Asimismo, para aprovechar al máximo el potencial eólico, la turbina incorpora un sistema de 

giro automatizado, que mantiene la turbina a barlo vento.  

El aerogenerador dispone de una torre tubular de acero que proporciona una altura de buje 

de 121 m, en cuyo interior se encontrarán las plataformas, escaleras de acceso/ascensor, el 

circuitos y celdas de media tensión, circuitos auxiliares de baja t ensión y comunicaciones y 

armario de control inferior (grid panel).  

El alternador (generador eléctrico), el multiplicador de velocidad angular, el transformador 

de potencia elevador y los cuadros de protección y control de sistema se localizan en la 

góndol a, cuya disposición posible se muestra en el esquema siguiente:  
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Figura 14 . Estructura del aerogenerador.  

La instalación mecánica del aerogenerador se completa cuando el rotor, con las tres palas 

ya ensambladas, se monta sobre la nacelle, que descansa en lo alto de la torre.  

La torre del aerogenerador está anclada al terreno mediante una cimentación tipo zapata, 

por un elemento de anclaje atornillado, el cual está embebido en la cimentación.  

Cada aerogenerador incorpora un  sistema de control automático, el cual gestiona el 

funcionamiento del mismo en función de las condiciones eólicas y ambientales de forma 

autónoma. Asimismo, a través de la red de comunicaciones interna mediante fibra óptica 

y/o radioenlace, los aerogenera dores también pueden controlarse remotamente.  

A continuación, se detallan las características de los componentes principales:  

 

ROTOR  

Diámetro  158 m  

Área barrida  19.607 m 2 

Longitud palas  77,4 m  

Sentido de giro  Sentido agujas del reloj (vista frontal)  

Orientación  Barlovento  

Inclinación  6  

Número de palas  3 

Frenos aerodinámicos  Puesta en bandera de palas con 3 cilindros de paso  

Tabla 12 . Características generales del rotor del aerogenerador.  
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PALA  

Tipo  Autosoportada  

Longitud  77,4 m  

Material  Fibra de vidrio reforzada con resina de epoxy  

Tabla 13 . Características generales de la pala del aerogenerador.  

 

MULTIPLICADORA  

Tipo  Multietapas  

Tabla 14 . Características generales de la multiplicadora del aerogenerador.  

 

GENERADOR  

Potencia  4.500 kW  

Tipo  Asíncrono  

Número  1 

Tensión nominal  690 V  

Frecuencia  50 Hz  

Velocidad nominal  1120 rpm -6p (50 Hz) -  1344 rpm -6p (60 Hz)  

Número de polos  6 

Conexión a la red  Convertidor de frecuencia AC  

Rango de factor de potencia:  0,9CAP ï 0,9IND  

Tabla 15 . Características generales del generador del aerogenerador.  

 

FRENO MECÁNICO  

Tipo  Freno de disco hidráulico  

Posición  Parte trasera multiplicador  

Tabla 16 . Características generales del freno del aerogenerador.  

 

TORRE  

Tipo  Tubo de acero  

Forma  Cónico  

Protección contra la corrosión  Pintado  

Altura  121 m  

Tabla 17 . Características generales de la torre del aerogenerador.  
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DATOS OPERATIVOS  

Control  Pitch y velocidad variable  

Temperatura operativa estándar  Rango desde -30 C hasta 40 C 

Velocidad mínima de viento de corte  3 m/s  

Velocidad máxima de viento de corte  25 m/s  

Velocidad de viento reinicio  22 m/s  

Velocidad nominal de viento  11 m/s  

Tabla 18 . Datos operativos del aerogenerador.  

4.4.1.1  Especificaciones técnicas  

4.4.1.1.1  Rotor  

 

Figura  15 . Estructura del rotor del aerogenerador  

El rotor se encarga de convertir la fuerza de sustentación generada por el aire sobre la 

superficie de la pala en par de giro sobre el eje. El rotor de los aerogeneradores GE158 

4.5MW está compuesto por 3 palas unidas a un buje mediante los rodamientos de pala. El 

buje está dotado, en las bridas de unión a palas, de un ángulo de conicidad de 2 grados que 

aleja la punta de estas de la torre.  

El diámetro de rotor de estos aerogeneradores es de 158 m.  

4.4.1.1.2  Palas  

Las palas de los aerogeneradores GE158 4.5  MW están fabricadas en material compuesto de 

fibra de vidrio infusionado en resina epoxi, proporcionando la rigidez necesaria sin penalizar 

el peso de la misma. Las palas poseen cambio de paso e n la envergadura completa de la 

pala, maximizando la producción energética, reduciendo las cargas y el ruido emitido.  
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La estructura de cada pala consiste en dos conchas pegadas a una viga estructura, o 

largueros internos. La pala está diseñada para el cump limiento de dos funciones básicas, la 

estructural y la aerodinámica.  

Asimismo, la pala se diseña teniendo en cuenta tanto el método de fabricación utilizado, 

como los materiales elegidos para garantizar los márgenes de seguridad necesarios.  

Las palas tiene n una longitud de 77,4 metros, y disponen de un sistema de protección contra 

rayos cuya misión es conducir el rayo desde un receptor instalado en la punta hasta la base 

de la pala, desde donde se descarga a tierra a través del sistema de puesta a tierra de l 

aerogenerador.  

Adicionalmente las palas van equipadas con los drenajes necesarios para evitar la retención 

de agua en su interior que pudiese causar desequilibrios o daños estructurales por 

vaporización del agua al impactar un rayo.  

Las palas se unen al rodamiento de pala por medio de pernos. La unión de los mismos con 

la pala puede ser por medio de insertos embebidos en la fibra o por medio de uniones tipo 

T Bolt.  

Los rodamientos de la pala son el interfaz entre la pala y el buje y permiten el movimiento 

de cambio de paso. La unión de la pala a la pista interior del rodamiento de pala se realiza 

mediante pernos tensionados lo que facilita su inspección y desmontaje.   

4.4.1.1.3  Buje  

El buje se encarga de trasmitir el par proporcionado por las palas al eje principal, así como 

de alojar el sistema de cambio de paso y soportar la estructura metálica del cono. Está 

fabricado de fundición nodular. Se une a la pista exterior de los t res rodamientos de pala y 

al eje principal mediante uniones atornilladas Posee una abertura en la parte frontal que 

permite el acceso al interior para realizar inspecciones y mantenimiento.  

4.4.1.1.4  Sistema hidráulico  de cambio de paso  

Se compone de actuadores hidr áulicos independientes para cada pala que proporcionan una 

capacidad de giro y un sistema de acumuladores que aseguran el movimiento a bandera en 

caso de emergencia.  

¶ El sistema de cambio de paso actúa según la siguiente consigna: Cuando la velocidad del 

viento es inferior a la nominal el ángulo de paso seleccionado es aquel que maximiza 

la potencia eléctrica obtenida para cada velocidad del viento.  

¶ Cuando la velocidad del viento es superior a la nominal el ángulo de paso es aquél que 

proporciona la potenc ia nominal del aerogenerador.  

Además, gobierna la activación del freno aerodinámico en caso de emergencia llevando al 

aerogenerador a un modo seguro.  

El sistema hidráulico proporciona mayor rapidez de actuación que otros tipos de sistemas. 

Debido al sistem a de acumuladores hidráulicos, no requiere baterías para su funcionamiento, 

lo que aumenta la fiabilidad en situaciones de emergencia.  

4.4.1.1.5  Cono  

El cono protege el buje y los rodamientos de pala de las condiciones atmosféricas. El cono 

se atornilla a la parte f rontal del buje y está diseñado para permitir el acceso al buje para 

labores de mantenimiento.  
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4.4.1.1.6  Góndola o Nacelle  

La góndola o nacelle se sitúa en lo alto de la torre y se orienta según la dirección del viento. 

Todos los elementos que se describen a contin uación se encuentran en su interior, 

albergados dentro de la carcasa de protección.  

Carcasa  de protección  

La carcasa es la cubierta que protege los componentes del aerogenerador que se encuentran 

en la góndola frente a los agentes meteorológicos y condici ones ambientales externas. Es 

de material compuesto de resina con refuerzo de fibra de vidrio.  

En el interior de la carcasa hay suficiente espacio para realizar las operaciones de reparación 

y mantenimiento del aerogenerador. La carcasa tiene trampillas:  

¶ Trampilla de acceso a la góndola desde la torre, situada en el suelo de la góndola.  

¶ Trampilla de acceso al interior del cono/buje, situada en la parte frontal.  

¶ Trampilla de operación de grúa, situada en el suelo de la parte trasera.  

La parte superior de la carcasa cuenta con dos claraboyas en el techo proporcionan luz solar 

por el día, ventilación adicional y acceso al exterior, donde se encuentran los instrumentos 

de medida de viento y el pararrayos. El transformador y el armario de servicios auxiliares 

est án cubiertos por el módulo de refrigeración, que se puede desmontar 

independientemente.  

El resto de la parte superior de la carcasa, que cubre los demás componentes de la góndola 

puede ser:  

¶ Enteriza -  Desmontable mediante izado a través de grúa cuando sea n ecesario.  

¶ Con dos puertas que se utilizan para facilitar las operaciones de mantenimiento de 

grandes componentes. La apertura de estas se realiza mediante el utillaje apropiado, 

montado en el momento de la operación, y cuya fijación se realiza en los aguje ros 

preparados en los pórticos del puente grúa.  

Los componentes giratorios están debidamente protegidos para garantizar la seguridad del 

personal de mantenimiento. La góndola contiene en su interior una grúa de servicio.  

Bastidor  

El bastidor de los aeroge neradores GE158 se ha diseñado bajo los criterios de sencillez 

mecánica y robustez con objeto de soportar adecuadamente los elementos de la góndola y 

transmitir las cargas hasta la torre. La transmisión de estas cargas se realiza a través del 

cojinete del sistema de orientación (yaw).  

El bastidor se divide en dos partes:  

¶ Bastidor delantero: Bancada de fundición donde se fijan los soportes del eje principal, 

reaccionan los brazos de par de la multiplicadora y la corona de orientación.  

¶ Bastidor trasero: Estructura mecano -soldada formada por dos vigas unidas por su parte 

delantera y trasera.  

El bastidor se somete a exhaustivas pruebas de vida en el banco de ensayo de bastidores. 

Estas pruebas consisten principalmente en ciclos de cargas extremas q ue reproducen de 

forma acelerada los esfuerzos y solicitaciones a los que se ve sometido el bastidor a lo largo 

de toda su vida útil. De esta forma, se asegura y se mejora la fiabilidad del componente 

validando su correcto diseño.  

Eje principal  

La transmi sión del par motor que provoca el viento sobre el rotor hasta la multiplicadora se 

realiza a través del eje principal. El eje se une al buje mediante una brida atornillada y está 

apoyado sobre dos rodamientos alojados en soportes.  
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Todos los esfuerzos prove nientes del rotor son transmitidos al bastidor delantero excepto el 

par torsor, que es aprovechado aguas abajo en el generador para producir energía eléctrica. 

De esta forma, se asegura que la multiplicadora únicamente transmite dicho par y que las 

solicit aciones flectoras, axiales y cortantes van directamente a la bancada. Además, el 

sistema proporciona mayor facilidad de servicio al permitir el desmontaje de la multiplicadora 

sin necesidad de desmontar el eje principal ni el rotor.  

La velocidad de rotació n del eje principal es monitorizada.  

Multiplicadora  

Transmite la potencia del eje principal al generador. La multiplicadora se compone de 3 

etapas combinadas, dos planetarias y una de eje paralelo. El dentado de la multiplicadora 

está diseñado para obtene r una máxima eficiencia junto con un bajo nivel de emisión de 

ruido y vibraciones. Como resultado de la relación de multiplicación, parte del par de entrada 

es absorbido por los brazos de reacción. Estos brazos de reacción simétrica fijan la 

multiplicadora  al bastidor por medio de amortiguadores que minimizan la transmisión de 

vibraciones. El eje de alta velocidad está unido al generador por medio de un acoplamiento 

flexible con sistema limitador de par que evita sobrecargas en la cadena de transmisión.  

Gra cias al diseño modular del tren de potencia, el peso de la multiplicadora está soportado 

por el eje principal mientras que los amortiguadores de unión al bastidor reaccionan ante el 

par torsor restringiendo el giro de la multiplicadora, así como la ausenci a de cargas no 

deseadas.  

La multiplicadora tiene un sistema de lubricación principal con sistema de filtrado asociado 

a su eje de alta velocidad. Existe un equipo secundario eléctrico de filtrado que permite un 

grado de limpieza del aceite de hasta 3 µm, d isminuyendo así el potencial número de averías 

y un tercer circuito extra de refrigeración.  

Los componentes y parámetros de funcionamiento de la multiplicadora están monitorizados 

mediante sensores tanto del sistema de control como del sistema de mantenimi ento 

predictivo.  

Todas las multiplicadoras se someten a pruebas de carga a potencia nominal durante su 

fabricación. Estas pruebas reducen las probabilidades de fallo en su período de operación y 

aseguran la calidad del producto.  

Generador  

El generador es del tipo asíncrono doblemente alimentado, rotor bobinado y anillos rozantes. 

Es altamente eficiente y está refrigerado por un intercambiador aire -aire. El sistema de 

control permite trabajar con velocidad variable mediante el control de la frecuencia de la s 

intensidades del rotor.  

Las características y funcionalidades que introduce este generador son:  

¶ Comportamiento síncrono frente a la red.  

¶ Funcionamiento óptimo para cualquier velocidad de viento maximizando la producción y 

minimizando cargas y ruido graci as a la operación en velocidad variable.  

¶ Control de la potencia activa y reactiva mediante el control de la amplitud y la fase de las 

corrientes del rotor.  

¶ Suave conexión y desconexión a la red eléctrica.  

El generador está protegido frente a cortocircuitos  y sobrecargas. La temperatura es 

continuamente monitorizada mediante sondas en puntos del estator, de rodamientos y del 

cajón de anillos rozantes.  

Sistema de orientación  

El sistema de orientación permite el giro de la góndola alrededor del eje de la torr e. Es del 

tipo activo y consiste en seis motorreductores accionados eléctricamente por el sistema de 
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control del aerogenerador de acuerdo con la información recibida de los anemómetros y 

veletas colocados en la parte superior de la góndola. Los motores del  sistema de orientación 

hacen girar los piñones del sistema de giro, los cuales engranan con los dientes de la corona 

de orientación, constituida por una sola pieza y montada en la parte superior de la torre 

produciendo el giro relativo entre góndola y tor re.  

Mediante un cojinete de fricción se consigue un par de retención suficiente para controlar el 

giro de orientación. Adicionalmente, el freno hidráulico compuesto por 7 mordazas activas 

proporciona mayor par de retención para fijar el aerogenerador. La a ctuación conjunta de 

estos dos sistemas evita fatigas y posibles daños en el engranaje asegurando la orientación 

de una manera estable y controlada.  

Al igual que el bastidor, el sistema de orientación se somete a ciclos de pruebas de vida 

acelerada y envej ecimiento. Estas pruebas consisten principalmente en ciclos de orientación 

con cargas de funcionamiento comprimiendo la duración de los ensayos de durabilidad o 

envejecimiento para simular el período de vida del sistema de orientación. Con estas pruebas 

se asegura y se mejora la fiabilidad del componente validando su correcto diseño y 

realimentando los modelos virtuales para rediseños y mejoras posteriores.  

4.4.1.1.7  Torre  

La torre de los aerogeneradores GE158 4.5 MW es de estructura tubular de acero, de forma 

tronc ocónica y dividida en una serie de tramos dependiendo de la altura de la torre:  

Torre 121 m (estructura de acero): cuatro tramos. El acceso al interior de la torre es posible 

a través de una puerta metálica situada en la parte inferior. En el interior de la torre se 

encuentran una serie de componentes eléctricos y de control que se describirán más 

adelante. Asimismo, el interior de la torre está iluminado en los puntos necesarios.  

El diseño de la torre permite la instalación de un elevador en e l interior de la torre, para 

facilitar el acceso a la nacelle y las labores de mantenimiento. No obstante, en todos los 

casos existe la posibilidad de acceso por escalera manual hasta lo alto de la torre. Esta 

escalera está provista de una línea de vida y demás elementos de seguridad.  

4.4.1.2  Centro de transformación del aerogenerador  

La energía eléctrica producida por el generador, en forma de corriente alterna trifásica de 

50 Hz, a baja tensión es elevada a media tensión mediante un transformador instalado en 

el interior de cada aerogenerador.  

El aerogenerador proyectado genera a una tensión de 690 V, por lo que para reducir pérdidas 

a un nivel económicamente aceptable es necesario elevar dicha tensión hasta 30 kV. Esta 

operación se efectúa en los centros de trasf ormación ubicados en cada aerogenerador, 

uniéndose a la red de media tensión mediante cables subterráneos, instalados en 

canalización directamente enterrada o bajo tubo hormigonado, debidamente señalizada.  

En cada centro de trasformación se instalarán los elementos de seguridad necesarios para 

efectuar maniobras (guantes, banquetas, é) as² como un extintor. 

Todos los elementos metálicos se conectarán a la misma puesta a tierra, con lo que se 

obtiene una red equipotencial.  

El centro de trasformación se compo ne de dos elementos básicos: celdas y trasformador.  
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4.4.1.3  Transformador de potencia del aerogenerador  

La conexión de los cables del aerogenerador con el lado de BT del transformador se hará 

mediante terminales de presión en los cables unidos a las bornas del lad o de baja tensión 

del transformador mediante tornillos de apriete.  

El transformador de potencia se instalará en envolvente metálica que junto con el dieléctrico 

líquido aportan el aislamiento y la refrigeración necesarios. Las características del 

transform ador son:  

 

Transformador de Potencia  

Tipo  Modelo trifásico sumergido en dieléctrico líquido  

Tensión lado BT  690 V  

Tensión lado MT  30 kV  

Potencia  5.500 kVA  

Grupo de conexión  Dyn11  

Nivel de aislamiento  Correspondiente a 36 kV  

Tabla 19 . Características generales del transformador del aerogenerador.  

 

El lado de alta del transformador se conectará a través de cables de aislamiento seco de Al 

18/30 kV bornas enchufables.  

La protección del transformador se realizará mediante fusibles de APR:  

 

Protección y maniobra del transformador en el lado de MT  

Tipo de celda  Compacto SF6  

Nivel de aislamiento  36 kV  

Intensidad nominal  630 A  

Tabla 20 . Protección y maniobra en centros de transformación del aerogenerador.  

 

Las maniobras de las líneas de entrada y salida se realizarán mediante seccionadores 

tripolares con mando manual instalados en celdas con envolvente metálica y aislamiento de 

SF6. Los transformadores de inicio de alineación sólo llevarán celda de salida.  

4.4.1.4  Celdas de media tensión del aerogenerador  

Las celdas utilizadas, que también se instalarán en el interior de las torres, serán de 

distribución secundaria, blindadas y aislamiento SF6.  

El esquema de conexión en media tensión de los aerogeneradores dependerá principalmente 

de su posición en la red interna del parque eólico.  

Existirán dos posiciones distintas:  

¶ Aerogenerador intermedio de una línea: OL+1L+1P (Remonte + Línea + Protección).  
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¶ Aerogenerador inicio de línea: OL+1P (Remonte + Protección).  

Las características constructivas de las celdas de media tensión son las siguientes:  

 

Celdas de MT  

Tensión nominal  36 kV  

Tipo de construcción  Compacto  

Aislamiento  SF6 

Intensidad asignada en el embarrado  630 A  

Intensidad fusible  125 A  

Intensidad de corta duración (1 s), eficaz  25 kA  

Intensidad de corta duración (1 s), cresta  65 kA  

Tabla 21 . Características generales de las celdas de media tensión en centros de 

transformación para aerogeneradores.  

4.4.1.5  Puesta a tierra de los aerogeneradores  

La tierra de los centros de transformación estará formada por una única tierra general que 

hará las funciones de tierra de protección y tierra de servicio.  

Todas las par tes metálicas no unidas a los circuitos principales de todos los aparatos y 

equipos instalados en el centro de transformación se unen a tierra: envolventes de las celdas 

y cuadros de baja tensión, rejillas, carcasa de los transformadores, etc., así como la  torre 

del aerogenerador.  

El neutro del sistema de baja tensión se conecta a la toma de tierra de servicio.  

4.4.1.6  Señalizaciones y material de seguridad de los centros de transformación  

Los centros de transformación cumplirán con las siguientes prescripciones:  

¶ Las puertas de acceso al aerogenerador llevarán el cartel con la correspondiente señal 

triangular distintiva de riesgo eléctrico.  

¶ En un lugar bien visible del aerogenerador se situará un cartel con las instrucciones de 

primeros auxilios a prestar en caso de  accidente.  

¶ Cartel de las cinco reglas de oro.  

¶ Deberán estar dotados de bandeja o bolsa portadocumentos, con la siguiente 

documentación:  

- Manual de instrucciones y mantenimiento del CT.  

- Protocolo del transformador.  

- Documentación técnica.  

Los centros de tran sformación dispondrán de banqueta aislante y guantes de goma para la 

correcta ejecución de las maniobras.  

4.4.1.7  Características y seguridad en el manejo de SF6  

El hexafluoruro de azufre (SF6) es un gas inodoro, incoloro, ininflamable y no tóxico que, 
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debido a sus cualidades dieléctricas, es el principal fluido que se incorpora en los aparatos 

electrotécnicos. El SF6 garantiza todas las funciones de corte y aislam iento eléctrico en alta 

tensión, por ello es un gas muy utilizado en los centros de transformación de los 

aerogeneradores, así como en las subestaciones eléctricas.  

Asimismo, las características del SF6 permiten generalmente volver a utilizar las cantidad es 

recuperadas del gas tanto en nuevos procesos de fabricación, como en operaciones de 

rellenado y mantenimiento de equipos en servicio. Para el uso del SF6 en la industria 

eléctrica la norma europea EN 62271 -1 distingue dos tipos de sistemas de presión co n 

grados de estanqueidad diferentes: sistemas de presión sellados y sistemas de presión 

cerrados. En los equipos para tensiones de servicio entre 1kV y 52 kV (rango de tensiones 

que comúnmente se llama media tensión) se utilizan sistemas de presión sellado s 

(popularmente ñsellados de por vidaò). En ellos, el llenado con SF6 se realiza en f§brica y el 

gas está confinado sin que se requiera la existencia de un dispositivo con el que se pueda 

intervenir sobre la carga de gas durante todo el tiempo de vida del aparato. En este caso, 

el usuario no se enfrenta a operaciones de mantenimiento y su intervención se limitará a 

las indicaciones para la eliminación del aparato.  

Por su parte, en los equipos para tensiones de servicio superiores a 52kV (rango de tensiones 

que comúnmente se llama alta tensión) se utilizan sistemas de presión cerrados. Estos 

sistemas están equipados con un dispositivo de control y alarma en caso de disminución de 

la presión del SF6, permitiendo así intervenir en la carga de SF6 a lo largo de la vida útil del 

equipo.  

En todos ellos, este gas fluorado se manipulará, almacenará y sustituirá siguiendo la 

normativa siguiente:  

¶ Reglamento (CE) Nº 842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 

2006 sobre determinados gases fluorados de  efecto invernadero (texto pertinente a 

efectos del EEE).  

¶ Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la comercialización y 

manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la 

certificación de los profesionales que los utilizan.  

¶ IEC 60376: Especificaciones para hexafluoruro de azufre (SF6) de calidad técnica y gases 

complementarios que se utilizarán en sus mezclas para uso en equipos eléctricos.  

¶ UNE-EN 62271 -1:2019: Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificacion es comunes 

para aparamenta de corriente alterna.  

Todo procedimiento por realizar con el SF6 estará ajustado a protocolos citados en este 

marco normativo, y se restringe a personal en posesión de la certificación exigida. De esta 

manera, se cumplirá con la seguridad para las personas y para el medio ambiente en todo 

momento.  

4.4.2  Torre de parque  

El parque eólico contará con una torre meteorológica. Esta tendrá una altura igual a la altura 

de buje de los aerogeneradores del parque eólico, es decir, 121 m, y se si tuará sobre una 

cimentación de base cuadrada y 7 m de lado (49 m 2).  

Para su montaje será necesario contar con una plataforma con las siguientes dimensiones 

mínimas: 520 m 2.  
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4.4.3  Red subterránea de media tensión  

4.4.3.1  Conductores de media tensión  

La red colectora de 30 kV comprende desde los terminales interiores de las celdas de entrada 

del centro de seccionamiento Larragorri hasta los terminales interiores de las celdas de 

entrada de cada centro de transformación del aerogenerador.  

Los conductores de me dia tensión de 30 kV son de aluminio con recubrimiento de polietileno, 

con secciones de 95 y 630 mm 2, habiendo un conductor por cada fase.  

Los niveles de aislamiento mínimo de los conductores serán:  

 

Niveles de aislamiento mínimos  

Tensión más elevada para el material  36 kV  

Tensión nominal soportada a los impulsos tipo rayo  170 kV  

Tensión nominal soportada de corta duración a frecuencia 
industrial  

70 kV  

4.4.3.2  Fibra óptica y SCADA  

Todos los aerogeneradores, la torre meteorológica y el centro de seccionamiento estarán 

comunicados mediante una red de fibra óptica con el sistema de control eólico de orientación 

y potencia, situado en la subestación.  

En el centro de seccionamiento Larragorri se instalará un sistema SCADA, que permitirá el 

control de la instalación y la obtención de datos. Para la correcta instalación de la red de 

fibra óptica, se colocarán cajas de conexión de cables adecuadas y se realizarán pruebas de 

reflectometría en ambos sentidos.  

Los circuitos de fibra óptica tendrán recorrido en bucle (ida y vuelta).  

4.4.3.3  Red de puesta a tierra  

El diseño de puesta a tierra dentro de cada aerogenerador debe tener en cuenta las 

instrucciones y documentación del tecnólogo. No obstante, se deberá definir teniendo en 

cuenta los resultados obtenidos en el  estudio geológico de campo.  

El aerogenerador dispone de un sistema de puesta a tierra consistente en uno o varios anillos 

y el electrodo perimetral, que irán interconectados con conductores radiales de igual sección 

que permitirán distribuir y conducir la s corrientes de defecto desde el aerogenerador hasta 

el terreno.  

El neutro del transformador, pantallas de cables, seccionadores de puesta a tierra, torre, 

bastidor, derivaciones de protecciones, envolventes de componentes y escaleras de acceso 

están conec tados al sistema de puesta a tierra del aerogenerador, que a su vez se conecta 

así mismo al sistema general de red de tierras del conjunto del parque.  

El cable de acompañamiento será de cobre de 50 mm² de sección, como mínimo, irá 

instalado en la misma zan ja que los cables de media tensión y se conectará a las pletinas de 

puesta a tierra de los aerogeneradores y de las celdas de media tensión de la subestación 

elevadora. Este conductor, instalado en el fondo de la excavación, en contacto directo con 
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el terr eno, actuará como electrodo horizontal, mejorando en gran medida la resistencia de 

tierra de la instalación.  

La puesta a tierra de la torre meteorológica se realizará mediante cable de cobre desnudo 

de 50 mm² de sección, como mínimo. La conexión de la pues ta a tierra de la torre 

meteorológica con la puesta a tierra de la red colectora se realizará también con cable de 

cobre desnudo de 50 mm², tendido en la misma zanja de distribución que el circuito de baja 

tensión.  

4.4.4  Instalaciones auxiliares  

Se instalarán cuadros de servicios auxiliares de corriente continua y corriente alterna. Los 

cuales se alimentarán a través de un transformador de servicios auxiliares de las siguientes 

características:  

 

Transformador de SSAA  

Tipo  Trifásico  

Relación de transformación  30/0,42 kV  

Grupo de Conexión  Dyn 11  

4.4.5  Obra civil  

La obra civil considerará la adecuación de las instalaciones, optimizando tanto su 

comportamiento técnico como la calidad medioambiental del entorno, e incluye:  

¶ Viales existentes  

¶ Viales a acon dicionar  

¶ Viales de nueva construcción  

¶ Cimentación de aerogeneradores  

¶ Canalizaciones para cableado y red de tierras  

¶ Plataformas de montaje  

4.4.5.1  Cimentación de los aerogeneradores  

Las cimentaciones de los aerogeneradores estarán dimensionadas para soportar los 

esfuerzos derivados de la acción del viento y del funcionamiento de los mismos, además se 

adaptarán a las características geotécnicas de los suelos sobre los que se ubiquen, pudiendo 

variar según zonas.  

La cimentación de las torres de los aerogeneradores consistirá en una zapata de hormigón 

armado, sobre la que se construirá un pedestal también de hormigón, cuyas características 

son las siguientes:  

 

Forma  Circular  

Dimensiones   ɲ25,80m  

Profundidad  4,00 m  

Hormigón zapata/pedestal  C40/50 -  C50/60  
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Forma  Circular  

Hormigón de limpieza  C20/25  

Barras de acero corrugado  B 500 S  

Tabla 22 . Características generales de las cimentaciones de los aerogeneradores.  

 

 

Figura 16 . Planta del aerogenerador y la cimentación.  

 

Figura 17 . Planta tipo de la cimentación de los aerogeneradores . 

4.4.5.2  Plataformas  

Para llevar a cabo el montaje de los aerogeneradores se hace necesaria la existencia de unas 

zonas que permitan, por un lado, el acopio de componentes del aerogenerador y por otro, 
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el posicionamiento y montaje de la grúa que elevará dichos componentes. Par a ello se han 

definido plataformas paralelas a los viales del parque eólico.  

Las zonas principales de las plataformas establecidas son las siguientes:  

¶ Zona de acopio de buje y nacelle.  

¶ Zona de acopio de palas.  

¶ Zona de montaje de la grúa principal.  

¶ Zona de montaje de la pluma de la grúa.  

Teniendo en cuenta que el parque eólico se encuentra formado por 5 aerogeneradores, se 

ha definido que la mejor opción para el transporte y montaje de los aerogeneradores a fin 

de reducir la afección al entorno es el modelo ñjust in timeò con acopio de palas, también 

conocido como montaje parcial desde camión.  

 

Figura 18 . Ejemplo de plataforma tipo JIT con acopio de palas.  

Normalmente los aerogeneradores llevan asociadas plataformas de acopio de gran des 

componentes, así como una plataforma para el montaje y operación de la grúa de gran 

tonelaje encargada del izado del aerogenerador. La superficie total aproximada necesaria 

para el acopio y montaje de un aerogenerador completo son 3.500 m 2, no obstante , se ha 

estudiado en profundidad el emplazamiento, y se considera posible reducir la superficie 

afectada disminuyendo la superficie de acopio de componentes, y realizando el montaje de 

las torres directamente desde el camión que las transporta, sin acopiar las previamente en 

el emplazamiento. Esto supone una mayor coordinación en la logística del emplazamiento, 

así como un incremento en los costes de montaje del parque eólico, pero redunda en una 

disminución de las afecciones.  

Las dimensiones principales de las plataformas de aerogenerador para el parque eólico 

Larragorri serán las establecidas por el fabricante para realizar el correcto montaje con 

garantías de seguridad. La pendiente de la plataforma podrá ser de hasta el 1%, en sentido 

transversal o longit udinal pero no en ambos.  

Igualmente, será necesario habilitar una pequeña zona en la cumbre del emplazamiento, 

cercana a los aerogeneradores, donde los camiones que transportan las palas mediante la 

tecnología blade lifter  podrán ser descargadas.  

Es nece sario tener en cuenta que el uso del blade lifter  permite así mismo reducir las 

afecciones mediante el transporte de las palas hasta 60 grados respecto de la horizontal, 

evitando las grandes afecciones asociadas al transporte de los componentes de la forma  

tradicional. El equipo conocido como blade lifter  realizará el transporte pala a pala desde las 
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proximidades del acceso exterior, hasta la cima del parque eólico, donde se descargará cada 

una de las palas, volviendo al punto inicial para comenzar el proce so con una nueva pala.  

4.4.5.3  Viales  

El acceso general al parque eólico se realizará a partir de la infraestructura viaria existente 

en la zona consistente en pistas existentes que será necesario acondicionar y carreteras 

locales. Los accesos específicos a las líneas de aerogeneradores y los viales de comunicación 

entre los aerogeneradores de cada agrupación serán para su uso exclusivo, a fin de mantener 

un ancho mínimo de calzada, por no preverse tráfico simultáneo en ambas direcciones.  

La sec ción tipo de los nuevos viales estará formada por una plataforma de 5 m de anchura, 

a base de zahorra natural de 0,30 m de espesor, debidamente compactada, y taludes 

laterales de 1:1. En sus bordes laterales llevarán una cuneta de desagüe, de 0,4 m de 

anch ura y 0,2 m de profundidad. En cuanto a los demás viales considerados como accesos 

externos se adaptarán, si fuera necesario, con las mismas características que los nuevos.  

Se procurará que los viales discurran en desmonte abierto en la ladera, evitando la s 

trincheras. Donde fuere factible, se llevará parte del camino en terraplén, empleando 

productos del desmonte para compensar volúmenes en la medida de lo posible, minimizando 

a la vez el acarreo de tierras a vertedero.  

 

Figura 19 . Sección tipo con material granular .  

 

Figura 20 . Sección tipo con hormigonado . 
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4.4.5.4  Hidrología y drenaje  

4.4.5.4.1  Drenaje transversal  

El objeto principal del drenaje transversal es el de restituir la continuidad del cauce natural 

de una cuenca interceptada, perturbándolo lo menos posible, y permitiendo su paso. A partir 

de un estudio hidrológico, se realizará un análisis de cada cuenca i nterceptada con la 

finalidad de poder ubicar las obras de drenaje transversal necesarias 0o en algunos casos 

diseñar el drenaje longitudinal para la evacuación del agua de las cuencas.  

El parque eólico está ubicado en un ámbito ondulado y accidentado. Est o hace que se 

combinen zonas de flujo disperso con otras zonas de paso más marcadas. La disposición de 

los viales que se ha planteado, aprovechando los viales existentes e intentando minimizar el 

movimiento de tierras, hará que el drenaje de las cuencas in terceptadas se realice a través 

de la combinación de las cunetas de desmonte (las cuales recogen los caudales, 

agrupándolos, y los alivian a sucesivos pasos de agua previstos a lo largo del trazado de los 

viales), con obras que restituyen los flujos a la r ed hidrológica de la zona.  

La intercepción de los cauces de agua por los caminos del parque eólico se resolverá 

mediante pasos de agua/vados y/o tubos en las zonas donde se prevé el paso del flujo.  

También, se proyectan pasos de agua en aquellos puntos en los que la capacidad de la 

cuneta de desmonte se agota y es necesario su desagüe, a fin de evitar proyectar cunetas 

de gran envergadura.  

Como elementos de drenaje transversal se emplearán obras de drenaje transversal (ODT) 

compuestas por tubos de hormigón,  de las dimensiones interiores necesarias, apoyados 

sobre lecho de hormigón y reforzados con el mismo material, así como vados o pasos de 

agua que se construirán sobre la plataforma del camino, en los lugares donde éste intercepte 

los flujos naturales.  

Las obras de drenaje transversal (ODT) estarán dotadas de las embocaduras de entrada y 

salida necesarias en cada caso para la captación del caudal de agua procedente del terreno 

o cuneta y su posterior restitución al punto de desagüe, con la geometría y dimen siones 

indicadas en los planos del proyecto.  

Los vados serán construidos con una losa de hormigón armada con malla electrosoldada.  

4.4.5.4.2  Drenaje longitudinal  

El drenaje longitudinal, el cual recogerá la escorrentía de los taludes, de los viales y el caudal 

caído sobre la propia cuneta, estará constituido por cunetas de desmonte y en algunos casos, 

para dar continuidad al mismo, por cunetas adosadas al terraplén.  

 

Figura 21 . Cuneta tipo . 
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4.4.5.4.3  Canalizaciones  para la red subterránea de media tensión  

Se utilizarán canalizaciones para la instalación de los circuitos de media tensión entre los 

aerogeneradores y los tubos de entrada correspondientes en el centro de seccionamiento, 

además de la instalación de la fi bra óptica y el cable de tierra.  

Todos los circuitos de interconexión de los aerogeneradores discurrirán enterrados en zanjas. 

Dichas zanjas se ejecutarán excavando con retroexcavadora hasta la profundidad adecuada 

para las zanjas que discurran paralelas a l vial y con la anchura necesaria según el número 

de tendidos que lleve alojados. La profundidad mínima de relleno será la adecuada para 

poder garantizar la realización de las labores previas.  

Las zanjas irán paralelas a los viales y a una distancia depend iendo de si el vial está en 

terraplén o en desmonte. En caso de desmonte, por lo general, el ancho de zanja deberá 

estar entre el pie del firme y una distancia máxima de 1 m, sin llegar a la cuneta. Las 

diferentes secciones de zanja a realizar dependiendo de las distintas configuraciones, se 

muestran en las siguientes figuras.  

 

Figura 22 . Detalle Sección Zanja. Tipo conductor directamente enterrado. (Lateral vial ) . 
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Figura 23 . Detalle Sección Zanja. Tipo cruce vial . 

Todas las rutas seguidas por los cables serán debidamente señalizadas con mojones de 

hormigón prefabricado, colocados sobre una cama de hormigón. Las rutas han sido definidas 

para minimizar la obra civil necesaria y siempre que sea posible en p aralelo a viales 

existentes para minimizar la afección ambiental.  

Los trabajos para la formación de las zanjas se realizarán de acuerdo con la siguiente 

secuencia de trabajo:  

¶ Excavación de la zanja. Teniendo en cuenta la tipología concreta en cada tramo.  

¶ En el fondo de la zanja, se tenderá el conductor de puesta a tierra, y sobre él se extenderá 

una capa de arena lavada de río. A continuación, se dispondrán los cables de media 

tensión y fibra óptica; y sobre ellos, se extenderá otra capa de arena que se 

compactará convenientemente, y sobre la que se colocará, en todo su recorrido, una 

placa de señalización y protección mecánica de polietileno que advierta de la existencia 

de cables eléctricos de media tensión por debajo de ella.  

¶ Sobre esta pl aca de protección, se extenderá una capa de material seleccionado 

procedente de la excavación, que se compactará de forma manual y sobre la cual se 

colocará una cinta de señalización en todo su recorrido. Para finalizar el relleno de las 

zanjas se extender á una última capa para zanjas paralelas al vial de material 

seleccionado procedente de la excavación que se compactará de forma mecánica. 

Posteriormente se incluirá una capa adicional de tierra vegetal.  

En los casos en que las zanjas discurran bajo zona de  paso de vehículos o drenajes, se 

procederá a construir pasos hormigonados, formados por tubos de PE doble capa de alta 

densidad para cables de potencia, así como de PE de doble capa para los cables de 

comunicaciones y red de tierras.  

4.5  Centro de seccionamie nto  

Para la evacuación de potencia generada en el parque eólico Larragorri se plantea la 

construcción de un edificio que cumpla las funciones de centro de seccionamiento, CS 

Larragorri.  

El edificio será prefabricado o de construcción in situ  con unas dimen siones máximas de 24.2 

x 10.5 m, a un lado del mismo se instalará una sala de residuos de 8.12 m 2 y a otro lado se 

situarán los equipos de intemperie para servicios auxiliares (transformador de servicios 

auxiliares y grupo electrógeno), así como los depósi tos de agua para el saneamiento.  
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Para la construcción del centro de seccionamiento será necesario contar con una explanada 

de dimensiones aproximadas 36 x 22 m.  

En la siguiente imagen se puede observar en planta el conjunto de instalaciones necesarias:  

 

Figura 24 . Instalaciones necesarias  

4.5.1  Obra civil  

El centro de seccionamiento se aloja en una plataforma en la que habrá que desarrollar 

diversas obras civiles, para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan 

las siguientes:  

¶ Explanación y nivelación del terreno.  

¶ Ejecución y/o acondicionamiento de accesos.  

¶ Ejecución y/o acondicionamiento de superficie a ubicar el edificio.  

4.5.1.1  Movimiento de tierras  

Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras, a fin de co nseguir las 

Explanaciones necesarias para el acceso al seccionamiento desde el camino de acceso y para 

su construcción. El acabado será consonante con la vegetación de la zona.  

4.5.1.2  Drenaje  

El drenaje de la plataforma del centro de seccionamiento se facilitará generando una 

pequeña escorrentía inclinando la plataforma 0,25%.  

En el exterior de la plataforma, en caso de desmontes, se ejecutará una cuneta en el 

perímetro para la evacuación de las aguas pluviales dirigiéndolas al punto de terraplén que 

se considere oportuno.  
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4.5.1.3  Acera perimetral  

Se construirá una acera perimetral exterior formando un anillo perimetral al edificio de 1m 

de anchura, con baldosa hidráulica de cemento, acabado superficial estriado y pulido, de 

30x30x3,5 cm., sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm de espesor con una 

pendiente del 1% hacia el exterior para facilitar la evacuación de agua.  

4.5.1.4  Cimentación edificio  

Se efectuará una losa en hormigón armado de 24 cm de grosor. La losa de cimentación se 

ejecutará con hormigón HA-30/20/IIa y armadura 20x20/6 colocada a 5 cm de la superficie 

horizontal de la losa de mayor cota.  

La armadura se conectará al sistema de puesta a tierra de protección del edificio, mediante 

conductor de cobre desnudo de 50 mm 2, unido en un extremo a un a de las varillas de cada 

una de las 4 esquinas de la superficie rectangular que conforma la malla, y en el otro, al 

cable desnudo del anillo proyectado para el sistema a puesta a tierra del de protección del 

seccionamiento. Se deberá de realizar, además, una zanja perimetral de 0,5 m de ancho y 

0,8 m de profundidad para la implantación del sistema de puesta a tierra de protección, 

según se describe más adelante.  

4.5.1.5  Acabado edificio  

Atenderá a las debidas cautelas de integración paisajística evitando situarse en espacios 

abiertos con una fuerte incidencia visual o la utilización de colores vivos o con brillos que 

produzcan reflejos. Por lo tanto, el acabado tendrá un revestimiento aplacado de piedra de 

la zona.  

4.5.2  Obra eléctrica  

Además de las celdas, el edificio d ispondrá de las siguientes salas:  

 

CS Larragorri 30 kV  

Sala de celdas de media tensión  

Sala de SCADA del tecnólogo  

Sala de control y protección  

Oficina  

Comedor  

Vestuario  

Almacén y taller  

Área de ocupación del CS: 254,1 m 2 

 

El edificio que conformará el centro de seccionamiento estará compuesto por las salas 

anteriormente citadas, donde se dispondrán:  
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¶ Sala de celdas : las celdas de media tensión provenientes de los circuitos de MT de los 

aerogeneradores, la celda de MT de medida, la celda de MT de servicios auxiliares y la 

celda de salida de línea hacia el punto de conexión, la SET Llodio 30 kV.  

¶ Sala de control y protección : armarios de corriente alterna y corriente continua, 

rectificador de corriente alterna/continua, contador de med ida, armario de 

comunicaciones  

¶ Sala SCADA del tecnólogo : equipo SCADA.  

4.5.2.1  Características de las celdas de 30 kV  

CARACTERÍSTICAS DE LAS CELDAS  

Nivel de tensión del CS  30 kV  

Tensión nominal  30 kVef  

Frecuencia nominal  50 Hz  

Tensión soportada a frecuencia industrial  70 kVef  

Tensión soportada bajo impulso tipo rayo  170 kVcr  

Intensidad nominal del embarrado  800 A  

Intensidad máxima del defecto trifásico  25 kA  

Duración máxima del defecto trifásico  1 s  

4.5.2.2  Transformador de servicios auxiliares  

Alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna del centro de 

seccionamiento mediante un transformador trifásico de tensión para servicios auxiliares de 

tipo seco, de 50 kVA, relación de transformación 30/0,420 kV instalado en el parque de 

intemperie.  

 

Transformador de SSAA  

Tipo  Trifásico  

Relación de transformación  30/0,42 kV  

Frecuencia  50 Hz  

Conexión  Triángulo -Estrella neutro accesible  

Nivel de aislamiento A.T.  36 kV  

Nivel de aislamiento B.T.  3 kV  

Potencia  50 kVA  

Tensión de cortocircuito  4,5 %  

Grupo de Conexión  Dyn 11  

 

La protección de este transformador está garantizada, en el lado de alta tensión, mediante 

su celda correspondiente y en el de baja tensión por interruptor automático, accionado en 

caso de falta po r relés magnetotérmicos.  
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La alimentación al lado de alta del transformador se efectúa mediante cable aislado y piezas 

de conexión apropiadas. Del secundario del transformador y mediante cables asilados de 

sección adecuada, se alimentará, en baja tensión, el armario general de distribución de 

corriente, ubicado en el edificio de control.  

4.5.2.3  Accesorios  

Los empalmes y terminaciones serán adecuados a la naturaleza, composición y sección de 

los cables y no deberán aumentar la resistencia eléctrica de estos. Los te rminales deberán 

ser así mismo adecuados a las características ambientales (interior, exterior, contaminación, 

etc. é) y se realizar§n siguiendo la Norma correspondiente cuando exista, o en su defecto, 

las instrucciones del fabricante.  

4.6  Línea de media tensi ón CS Larragorri   

La evacuación de la energía producida por el parque eólico Larragorri se realizará desde el 

CS Larragorri hasta la SET Llodio 30 kV mediante una línea de media tensión de 30 kV. Esta 

línea está formada por tres tramos:  

¶ Tramo 1: línea de media tensión subterránea.   

Con inicio en el CS Larragorri y fin en el apoyo PSA subterráneo -aéreo previo a la carretera 

A-625. El conductor a instalar es 1x630 mm 2 Al XLPE. La longitud de este tramo es 4.634 

m.  

¶ Tramo 2: línea de media tensión aérea.  

Con inicio en primer apoyo de línea aérea PAS subterr áneo -aéreo y fin apoyo PAS en las 

proximidades de la SET Llodio 30 kV. Este tramo cruza la carretera A -625, y el conductor 

instalado será LA -280 en configuración simplex. Su longitud será 170 metros.  

¶ Tra mo 3: línea de media tensión subterránea.   

Con inicio  en el apoyo PAS cercano a la SET Llodio 30 kV y final en el edificio de control 

de la SET Llodio. El conductor a instalar es 1x630 mm 2 Al XLPE. La longitud de este tramo 

es de 80,94 metros.  

Las caracter ísticas principales de las líneas de media tensión objeto de este estudio de 

impacto ambiental se presentan en la tabla siguiente. En ella se indica el nombre de la línea 

y sus características técnicas principales, el número de circuitos, el nivel de tensi ón de cada 

uno de los circuitos y los parques eólicos que la utilizan para evacuar la energía producida.  

 

Línea  
Nº 

circuitos  
Nivel de 
tensión  

Conductor  Longitud  
PE 

Evacuado  

CS Larragorri ï apoyo PAS 
1 (previo a cruce de 
carretera)  

1 30 kV  1x630 mm 2 Al XLPE 4.634 m  PE 
Larragorri  

Apoyo PAS 1 ï apoyo PAS 

2 (posterior a cruce de 

carretera)  

1 30 kV  LA-280 simplex  170 m  PE 

Larragorri  

Apoyo PAS 2 ï edificio de 
control SET Llodio 30 kV  

1 30 kV  1x630 mm 2 Al XLPE 80,94 m  PE 
Larragorri  
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4.6.1  Obra civil  

La obra civil de las LATs objeto de este documento incluyen (pero no se limitan a) los 

siguientes elementos principales para los tramos de línea aérea:  

¶ Caminos de acceso : Los accesos a los apoyos de la línea permitirán el transporte y el 

montaje in situ  de la s torres. Con objeto de minimizar el impacto ambiental de las 

obras la traza de la línea y los emplazamientos de las torres se han seleccionado lo 

más cerca posible de caminos practicables, en zonas de fácil acceso donde sea posible 

ejecutar las obras con el menor impacto sobre el medio. Todos los accesos a los apoyos 

se realizarán, bien aprovechando caminos y pistas existentes, o circulando campo a 

través por zonas desarboladas. Debido a ello, en la mayoría de los casos, no será 

necesario construir nuevos caminos  

¶ Cimentaciones de apoyo : Las cimentaciones serán, de patas separadas, tetrabloque 

prismáticas rectas sin recueva para todos los apoyos de la línea.  

¶ Apoyos : el tipo de pórticos y de apoyos utilizados en las líneas objeto se detallarán en 

fases poste riores. No obstante, cumplirán rigurosamente con la tipología y dimensiones 

mínimas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 

establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líne as eléctricas de alta tensión.  
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Figura 25 . Ejemplo de tipo de apoyo a instalar y su cimentación . 

Cuadro de coordenadas (UTM Huso 30) de vértices tramo 2 ï línea aérea:  

 

Vértices  Coordenadas X  Coordenadas Y  

1 -  PAS (previo a cruce de 
carretera)  

504.012,69  4.776.593,83  

2 PAS (posterior a cruce de 

carretera)  

503.891,53  4.776.712,92  

 

Respecto de los tramos enterrados, se realizarán:  

¶ Canalizaciones: Se utilizarán canalizaciones para la instalación de los circuitos de 30 kV 

entre los tubos de entrada correspondientes al centro de seccionamiento y los tubos 

de entrada correspondientes a la subestación, además de la instalación de la fibra 

óptica y el cable de tierra.  
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En toda la longitud los circuitos discurrirán enterrados en zanjas. Dichas zanjas se 

ejecutarán excavando con retroexcavadora hasta la profundidad adecuada (alrededor de 

1,2 m) para las zanjas que discurran paralelas a vial y alrededor de 1,5 m para las zanjas 

que discurran campo a través y con la anchura necesaria  para 2 circuitos. La profundidad 

mínima de relleno de tierras en terrenos de cultivo, en su caso, será de 1,20 m, para 

poder garantizar la realización las labores agrícolas. Las zanjas irán paralelas a los viales. 

El trazado de zanjas y la formación de lo s ductos quedan reflejados en los planos, así 

como las diferentes secciones de zanja a realizar dependiendo de las distintas 

configuraciones. Todas las rutas seguidas por los cables serán debidamente señalizadas 

con mojones de hormigón prefabricado, coloca dos sobre una cama de hormigón.  

4.6.2  Obra eléctrica  

4.6.2.1  Conductores, fibra óptica y cables de tierra  

Las cajas de distribución proporcionan una conexión y un acceso fácil al enlace óptico, 

teniendo en consideración el cuidado de la fibra y el cable.  

La caja de empa lme de rápido acceso proporciona una efectiva protección frente a los 

agentes externos ambientales. Estas se instalarán en los propios apoyos de la línea aérea.  

Para la protección de la línea contra descargas atmosféricas se instalará un conductor de 

tierra del tipo compuesto OPGW, de las siguientes características:  

 

Conductores de Fibra Óptica  

Diámetro  14,68 mm  

Sección  106,21 mm 2 

Carga de Rotura  7.827 daN  

Módulo de elasticidad  10.964 daN/mm 2 

Coeficiente de dilatación lineal  15,76 10 - 6 ºC -1 

4.6.2.2  Otros elementos  

Estos incluyen, entre otros:  

¶ Cadenas de aislamiento para el conductor y cadenas de suspensión.  

Según el R.L.A.T los aisladores utilizados en las líneas podrán ser de porcelana, vidrio, goma 

siliconada, poliméricos u otro material de caracte rísticas adecuadas a su función.  

El coeficiente de seguridad mecánica no será inferior a 3, tanto en aisladores como en 

herrajes.  

Si la carga de rotura electromecánica mínima garantizada se obtuviese mediante control 

estadístico en la recepción, el coefici ente de seguridad podrá reducirse a 2,5  

Los elementos que las constituyen se pueden considerar divididos en cuatro grupos:  

- Aisladores del tipo polimérico o de vidrio, cuyas características y denominación están 

fijadas en las Normas UNE en vigor.  

- Herrajes. Norma de acoplamiento (en función del tipo de elemento aislador).  
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- Grapas (en función del diámetro del conductor y el cometido que hayan de 

desempeñar).  

- Accesorios (varillas helicoidales preformadas para protección o retención terminal, 

etc.)  

¶ Cadenas de amarre  

Estarán formadas por grillete recto, eslabón, grillete recto, yugo triangular, horquilla bola, 

aisladores, rótula horquilla, yugo separador, horquilla revirada, tensor de corredera, grillete 

recto y grapa de compresión.  

La medida de los vás tagos y caperuzas permitirán el montaje de aisladores y herrajes que 

provengan de diferentes fabricantes. Las características y medidas, así como el montaje, se 

ajustarán a las Normas UNE y CEI de aplicación.  

Las cadenas dispondrán de herrajes de protecci ón en ambos extremos de las cadenas de 

aisladores, y de herrajes antiefluvios entre el conductor y la cadena de aisladores. Los 

herrajes serán de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente para su 

exposición a la intemperie, de acuerdo con l a Norma UNE 207009.  

¶ Herrajes del cable de tierra y fibra óptica  

El coeficiente de seguridad mecánica no será inferior a 3.  

Si la carga de rotura electromecánica mínima garantizada se obtuviese mediante control 

estadístico en la recepción, el coeficiente d e seguridad podrá reducirse a 2,5  

¶ Empalmes  

Los empalmes de los conductores entre s² se efectuar§n por el sistema de ñManguito 

Comprimidoò, estando constituidos por un tubo de aluminio de extrusi·n.  

Serán de un material inoxidable y homogéneo con el materi al del conductor que unen, con 

objeto de evitar la formación de par eléctrico apreciable.  

Los empalmes asegurarán la continuidad eléctrica y mecánica en los conductores, debiendo 

soportar sin rotura ni deslizamiento del conductor el 90% de su carga de rot ura; para ello 

se utilizarán bien manguitos de compresión o preformados de tensión completa.  

La conexión solo podrá realizarse en conductores sin tensión mecánica o en las uniones de 

conductores realizadas en el bucle entre cadenas de amarre de un apoyo, p ero en este caso 

deberá tener una resistencia al deslizamiento de al menos el 20% de la carga de rotura del 

conductor.  

¶ Dispositivos antivibratorios  

Se instalarán los dispositivos antivibratorios necesarios, tanto pasivos como activos, para 

evitar vibracion es perjudiciales.  

¶ Balizas de señalización y salvapájaros  

Se han tenido en cuenta las medidas de prevención contra la colisión de avifauna, que se 

establecen en el RD 1432/2008. De este modo, se colocarán salvapájaros tal como se indica:  

- Se colocarán salv apájaros en los cables de tierra.  

- De no existir cable de tierra, se colocarán en las Líneas en las que únicamente exista 

un conductor por fase, directamente sobre aquellos conductores en que su diámetro 

sea inferior a 20 mm.  

- Se colocarán sobre el cable de  guarda a una distancia de 10 m entre sí.   
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4.7  Subestación Llodio 30 kv  

El punto de conexión a la red del P.E. Larragorri se encuentra en la SET existente Llodio 30 

kV.  

Únicamente se actuará en el edificio de celdas de la SET Llodio para conectar la línea de  MT 

a las celdas de llegada que ya están ubicadas en el edificio.  

El límite del alcance relativo a la evacuación del P.E. Larragorri, es, por tanto, la conexión 

de las botellas terminales en las celdas de MT.  

4.8  Cronograma  

Se indica a continuación el cronograma en el que se han reflejado las actividades más 

importantes que componen el presente Proyecto y las duraciones estimadas para cada una 

de ellas. Al realizar los programas de ejecución de las obras se han tenido en cuenta, en el 

cálculo de la duración de cada actividad, los coeficientes de los días laborables, tomando 

como media semanal 5 días, siendo la jornada diaria de trabajo de 8 horas.  
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Los rendimientos conseguidos en cada frente de trabajo dependen directamente de los medios empleados, con un límite impuesto físicamente por la interferencia entre ellos en el espa cio reducido. La duración 

total prevista de las obras es de cinco (5) meses.  

 

PE LARRAGORRI  
                    

TAREA  
Mes 1  Mes 2  Mes 3  Mes 4  Mes 5  

S01  S02  S03  S04  S05  S06  S07  S08  S09  S10  S11  S12  S13  S14  S15  S16  S17  S18  S19  S20  

1. OPERACIONES INICIALES            
  

    
  

    
  

    
  

  

Replanteo de la obra            
  

    
  

    
  

    
  

  

Llegada de la jaula de pernos    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS    
 

                
 

    
  

    
  

  

Despeje y desbroce del terreno    
 

        
 

    
  

    
  

    
  

  

Excavación en desmonte    
  

              
 

    
  

    
  

  

Relleno en terraplén    
  

              
 

    
  

    
  

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

3. DRENAJE    
  

              
 

    
  

    
  

  

Obras de drenaje    
  

            
  

    
  

    
  

  

Formación de cunetas    
  

    
  

      
 

    
  

    
  

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

4. FIRMES    
  

    
  

    
 

      
  

    
  

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

5. CIMENTACIONES    
  

    
 

                        
 

  

Excavación y perfilado    
  

    
 

              
  

    
  

  

Hormigón de limpieza    
  

    
  

    
 

      
  

    
  

  

Montaje jaula de pernos    
  

    
  

    
 

              
  

  

Colocación de armadura    
  

    
  

    
 

              
  

  

Puesta a tierra interna    
  

    
  

    
  

            
  

  

Hormigonado cimentación    
  

    
  

    
  

            
  

  

Mortero AR (grout)    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

Rellenado    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

Puesta a tierra externa    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

6. TRABAJOS ELÉCTRICOS RED MEDIA 
TENSIÓN    

  
                                  

Excavación y relleno de zanjas    
  

                            
  

  

Tendido de cables y F.O.    
  

                            
  

  

Conexiones    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

Ensayos eléctricos    
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PE LARRAGORRI  
                    

TAREA  
Mes 1  Mes 2  Mes 3  Mes 4  Mes 5  

S01  S02  S03  S04  S05  S06  S07  S08  S09  S10  S11  S12  S13  S14  S15  S16  S17  S18  S19  S20  

7. AEROGENERADORES    
  

    
  

    
  

                  

Montaje de torre, nacelle y palas    
  

    
  

    
  

                  

Pruebas de puesta en marcha    
  

    
  

    
  

    
  

    
 

    

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

8. CENTRO DE SECCIONAMIENTO    
  

    
  

    
  

              
 

  

Obra civil    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

  

Montaje de armarios, celdas, TSA, GE    
  

    
  

    
  

            
  

  

Pruebas y puesta en marcha    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

9. LÍNEA ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN    
 

                                
 

  

Obra civil -  excavación zanjas y cimentaciones    
 

              
  

    
  

    
  

  

Montaje de torres    
  

    
  

            
  

    
  

  

Tendido de cables y F.O.    
  

    
  

    
  

            
  

  

Conexiones    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

 
  

  
    

  
    

  
    

  
    

  
  

10. ACTUACIONES EN SUBESTACIÓN 

LLODIO 30 kV    
  

    
  

    
  

    
  

          

Conexionado    
  

    
  

    
  

    
  

      
 

  

Pruebas y puesta en marcha                                          
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5.  INVENTARIO AMBIENTAL  

5.1  Ámbito de estudio  

El presente proyecto de parque eólico ñLarragorri ò se localiza en la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, más concretamente en la  frontera entre los Territorios Históricos  de Araba y 

Bizkaia , sobre los municipios de Laudio /Llodio y Am urrio  (Araba) y Orozko (Bizkaia).  

 

Figura 26 . Ámbito de estudio.  

Debido a la configuración de la alineación propuesta,  el conjunto d el parque y línea de 

evacuación de la electricidad generada, el proyecto se enmarca en la vertiente más 

septentrional del Área Funcional de Ayala.  

A continuación, se procede a realizar una identificación y caracterización de los principales 

aspectos ambien tales en el entorno del ámbito de l proyecto.  
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5.2  Medio físico  

5.2.1  Climatología  

En el País Vasco la latitud es, probablemente, el factor geográfico que más condiciona el 

clima. La inclinación de los rayos solares en las diversas estaciones del año depende de la 

lat itud. Concretamente, la latitud de Euskadi, entre los 42º y los 43´5º al norte del Ecuador, 

sitúa al país dentro de lo que se ha llamado zona templada.  

A pesar de ello, el clima dentro de la CAPV no resulta ser totalmente homogéneo ya que las 

condiciones c limáticas son variables entre el norte y el sur del territorio, encontrándose un 

clima más atlántico en la zona norte y más mediterráneo en la zona sur.  

El ámbito analizado  se sitúa en plena vertiente atlántica, presentando un tipo de clima 

mesotérmico, mo derado en cuanto a las temperaturas, y muy lluvioso.  En este clima , el 

océano Atlántico ejerce una influencia relevante, ya que l as masas de aire, suavizadas por 

el  contacto con las templadas aguas oceánicas, llegan a la costa y hacen que las oscilaciones 

térmicas entre la noche y el día, o entre el verano y el invierno, sean poco acusadas . 

El factor orográfico explica la gran cantidad de lluvias de toda la vertiente atlántica del País 

Vasco, entre 1.200 y más de 2.000mm de precipitación media anual. En cua nto a las 

temperaturas es de destacar una cierta moderación, que se expresa fundamentalmente en 

la suavidad de los inviernos. De esta forma, a pesar de que los veranos son también suaves 

y las temperaturas medias anuales registran en la costa los valores m ás altos del País Vasco, 

unos 14ºC. Aunque los veranos sean frescos, son posibles, sin embargo, episodios cortos de 

fuerte calor, con subidas de temperatura de hasta 40ºC, especialmente durante el verano.  

En la zona concreta  del proyecto, los veranos son c ómodos, los inviernos son largos,  frío s y 

mojados y está parcialmente nublado durante todo el año.  

Para el análisis del clima se han utilizado los datos registrados por la estación meteorológica 

de Orozko . A pesar de que la estación de Gardea  se encuentra algo más cercana  al parque  

eólico (2,06  km  al aerogenerador más cercano ) , se ha seleccionado la estación de Orozko 

ya que además de que se considera que a ún se encuentra dentro de un rango de distancia 

aceptable para el análisis climatológico  (2,7 km al aerogenerador más cercano), esta se 

localiza a mayor altitud y en una zona de características ecológicas con mayor similitud a las 

del ámbito del proyecto.  

 

Estación  Tipo  Municipio  Longitud  Latitud  Cota (m)  

Orozko  C0B4 Orozko  -2.91543  43.0864  200  

Tabla 23 . Datos generales de la estación meteorológica de Orozko . 
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A continuación, se muestran los últimos datos recopilados por la Agencia Vasca de 

Meteorología 1:  

 

Figura 27 . Climograma de la estación Meteorológica de Orozko , año 2020.  

Fuente. Euskalmet.  

 

PARÁMETRO  DESCRIPCIÓN  

Temperatura 

media  

Temperatura media de 13,7 ºC en 2020, con valores máximos de 19 ,8 ºC en 

agosto y mínimos de 7.9 1ºC en enero.  

Precipitaciones 
acumuladas  

Precipitación acumulada de 1.046,1  mm en 2020, siendo diciembre el mes más  
lluvioso con 334,3  mm , casi un tercio de lo acumulado en todo el año,  y julio el 
más seco con apenas 10,6 mm .  

 

1 Informe meteorológico del 2020, Euskalmet.  
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PARÁMETRO  DESCRIPCIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Viento  medio  

Vientos de componente principalmente S-SE y N con una v elocidad media de 
5,3  km/h en 2020, siendo los máximos en enero  (6,8  km/h  de media y máximas 
de 14,5  km/h ) y mínimos de 3,9  km/h en octubre . Velocidad de la racha 
máxima de 58,6  km/h.  

 

Tabla 24 . Parámetros meteorológicos principales de la estación de Orozko . Fuente. 

Euskalmet.  

5.2.2  Calidad del aire  

Para la determinación de la calidad del aire en la CAPV se utiliza la información contenida en 

la Red de Control del Aire del País Vasco. Esta Red dispone de analizadores y sensores que 

miden los contaminantes que marca la normativa en materia de calidad del aire, 

principalmente dióxido de azufre (SO 2), óxidos de nitrógeno ( NO y NO 2), ozono troposférico 

(O 3), monóxido de carbono (CO), benceno y partículas en suspensión (PM 10  y PM 2,5 ).  

La estación de control  de la calidad del aire  más cercana a la zona de estudio se corresponde 

con la estación de Llodio , situada a unos 3, 7 km al norte del  aerogenerador  LAG-01 del  

parque planteado . Los parámetros 2 registrados en 20 20  son los siguientes :  

 

 

2 Informe anual de la calidad del aire de la CAPV, 20 20 . 
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Tabla 25 . Mediciones de diversos contaminantes  por la estación de Llodio .  

Fuente. Informe anual de la calidad del aire de la CAPV, 20 20 . 

Con los datos medios por contaminante extraídos  del informe anual de 2020 se procede a 

calcular el Í ndice de Calidad del Aire (ICA) medio para la estación de Llodio . 

El ICA sirve para informar a la población de una forma sencilla sobre el estado de la calidad 

del aire, basándose en cinco contaminantes:  partículas en suspensión (PM 2,5  y PM 10), ozono 

troposférico (O 3), dióxido de nitrógeno (NO 2) y dióxido de azufre (SO 2). Para la obtención 

de dicho índice, se emplean los datos a tiempo real emitidos por la Red de Control del Aire 

del País Vasco anteriorme nte mencionada.   
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El conjunto de valores que el ICA puede tomar se agrupa en intervalos a los que se les asocia 

una trama o color característico de la calidad del aire de una zona determinada. Este se 

divide en cinco categorías, las cuales definen los esta dos de la calidad del aire en: Muy 

Bueno, Bueno, Regular, Malo y Muy Malo. Para su cálculo se establecen unos rangos de 

concentraciones para cada contaminante medido según los valores establecidos en el Anexo 

I del RD 102/2011 de 28 de enero, relativo a la  mejora de la calidad del aire .  

 

Tabla 26 . Rangos para la determinación del Índice de Calidad del Aire  (ICA) . 

Finalmente, el valor del ICA mostrado (de manera horaria y diaria por contaminante y 

estación) representa el valor del ICA del contaminante que peores valores haya registrado, 

de modo que dependiendo del tipo de emisiones que se realizan en diferentes días  o a 

diferentes horas, este índice puede representar a un contaminante u otro.  

Con todo ello, se establece que el ICA medio anual (2020) para la estación de Llodio  es el 

siguiente:  

 

CONTAMINANTE  VALOR  RANGO  

SO2 8,2  ȉg/m3 (percentil 99,2)  Muy bueno  

NO2 56 ȉg/m3 (percentil 99,79)  Bueno  

O3 89 ȉg/m3 (percentil 93,2)  Bueno  

PM10  24 ȉg/m3 (percentil 90,4)  Bueno  

PM2,5  8,6  ȉg/m3 (media)  Muy bueno  

ICA  BUENO  

Tabla 27 . ICA para la estación de  Llodio , a partir de los datos anuales del informe de 

2020.  

 

La calidad del aire, tal como reflejan los datos de la estación de medición de la Red de 

Vigilancia de la Calidad del Aire del Gobierno Vasco, presenta unos resultados buenos. Los 

valores no sobrepasan actualmente los límites admisibles s egún los valores límites utilizados 

para el cálculo del índice de calidad del aire por el Gobierno Vasco.  
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5.2.3  Calidad sonora  

Por un lado , el municipio de Llodio  sobre el que se ubica  el conjunto de la línea de 

evacuación, el aerogenerador LAG-01 y el vuelo de aerogenerador LAG-02 presenta varios 

focos sonoros  de relevancia. El tráfico rodado es sin duda el más importante del municipio 

debido a la presencia de las carreteras A -625 y AP -68, siendo muy importantes desde el 

punto de vista comunicat ivo y con respecto al volumen de tráfico que soportan.  La A -625 

bordea el núcleo principal de nordeste a sur, mientras que la AP -68, a pesar de pertenecer 

al municipio colindante de Orozko, su cercanía implica un incremento notable de los niveles 

sonoros.  

Llodio  también cuenta con ferrocarril, el cual atraviesa el núcleo urbano de  manera paralela 

al río . Se trata de la línea Castejón -Bilbao y además de contar con transporte de cercanías, 

también tiene una importante carga de mercancías.  

Además, se identific an dos zonas industriales  de gran importancia: el polígono de Areta  al 

norte con varias  naves industriales y un par d e fábricas d e mayor tamaño, y el polígono de 

Arza, localizado al sur  a ambos lados de la red ferroviaria.  

Atendiendo al mapa de ruido compl eto del municipio (carreteras, ferrocarril y zonas 

industriales)  y a los valores del indicador de ruido Lden ( día- tarde -noche ), se observa como 

los niveles acústicos más elevados se encuentran en torno a las carretera s A-2522 y  A-625 , 

ramal de acceso al núcleo urbano por el norte , cruce de la zona centro sobre el  Nervión , 

avenida Zumalacarregi  y red ferroviaria . En estos tramos los niveles asciend en hasta los 70 -

75 dB con zonas puntuales superiores a 75 d B en la zona de enlace  de la A -625  junto al 

Garbigune y paso de la A -2522 por el barrio Anunzi bai . La banda de afección  acústica en 

estas v ías de comunicación principales asciende hasta los 350 -400  m de ancho a cada lado  

en la A -625 y A -2522 , la cual va disminuyendo  hasta los 55 -60  dB. Finalmente comentar 

qu e la afección sonora de los dos polígonos industriales es de poca relevancia teniendo en 

cuenta el ruido generado por el tráfico rodado, y mencionar también que en torno a la 

carretera de Goienuri (A -3632)  los niveles se sitúan en 65 -70 d B pero con una ban da de 

afección mucho menor de apenas 20 m de anchura.  

 

Figura 28 . Niveles sonoros del municipio de Llo dio en el periodo completo (día - tarde -

noche). Ámbito del proyecto señalado en azul.  
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En el caso de Orozko , municipio sobre el que se ubican los 4 aerogeneradores restantes 

(LAG-02 / LAG -03 / LAG -04 / LAG -05) , este no cuenta con mapas de ruido completos, 

habiéndose identificado solamente mapas de ruidos relativos a carreteras.  

El municipio de Orozko, a diferen cia de L lodio, presenta un  núcleo urbano de menor tamaño, 

carece de conexión ferroviaria y c uenta  solamente con un polígono industrial ubicado al  norte 

del casco urbano. El municipio cuenta con dos conexiones viarias principales, la AP -68  y BI -

2522  que rec orre el municipio de norte a sur  y luego la BI -3513 dirección Areatza que 

discurre hacia el este.  

Durante el periodo nocturno, los niveles de ruido en torno a las carreteras forales (BI -2522 

y BI -3513) son reducidos , siendo en su mayoría inferiores a 55 dB  con valores  puntuales de 

60 dB en la zona del polígono de Bengoetxea. En el periodo diurno , en cambio, los niveles 

se incrementan  ligeramente, siendo de media del orden de 60 dB, aumentando  hasta los 70 

dB de nuevo en la zona del polígono Bengoetxea y zonas cercanas a la AP -68.  No obstante, 

las bandas de afección acústica de las carreteras son estrechas, de apenas 60 -70 m de  

anchura a cada lado.  

 

Figura 29 . Niveles sonoros diurnos (izq.) y nocturnos (dcha.) de las carreteras forales 

de Orozko. Ámbito del proyecto señalado en azul.  

En cuanto a la AP -68 se refiere, el mayor volumen de tráfico que circula por la misma sin 

duda provoca un incremento de los niveles sonoro s. En el periodo diurno  se identifican zonas 

cercanas al vial con niveles de 70 -75 dB, ampliándose la banda de afección acústica hasta 

los 800 m a cada lado en la zona del polígono Bengoetxea y núcleo urbano de Orozko . S i 

bien es cierto que , a medida que l a distancia aumenta respecto de la autopista, los niveles 

bajan  hasta los 55 -60 dB.  En el periodo nocturno, los valores son prácticamente idénticos a 

los di ur nos  y con una banda de afección acústica similar , observándose solamente que , en 

este caso,  la banda de 70 -75 dB solamente se circunscribe a  la anchura del  vial  en lugar de 

los 40 m a cada  lado que se observan en el periodo diurno .  
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Figura 30 . Niveles sonoros diurnos (izq.) y nocturnos (dcha.) de la  AP - 68 a su paso por  

Orozko. Ámbito del proyecto señalado en azul.  

Finalmente, comentar la presencia de la cantera Nafarrondo actualmente en explotación , 

localizada en el barrio de Bengoetxea a 4 km de los aerogeneradores. Dada la distancia al 

parque, es posible que ciertas actividades de la cantera generadoras de un elevado impacto 

acústico como voladuras o perforaciones importantes generen un ruido de fondo perceptible 

desde la posición del parq ue. No obstante, estas cuestiones serán confirmadas en fases 

posteriores gracias a la ejecución de un modelado acústico de la zona, el cual revelará el 

verdadero impacto de la cantera sobre los niveles de ruido de fondo en el ámbito del parque 

eólico.  

En e l municipio de Amurrio ,  sobre el que se ubica un gran tramo  de los caminos de acceso  

del parque,  también se encuentran varios focos sonoros de relevancia.  Al igual que en Llodio, 

el tráfico rodado es sin duda el más importante del municipio debido a la pre sencia de las 

carreteras A -625 y AP -68. La A -625 bordea el núcleo principal de norte a sur, mientras que 

la AP-68 cruza el municipio de sureste a norte para continuar por Orozko.  

Además, se identifican dos zonas industriales de gran importancia: el polígon o industrial de 

Saratxo al suroeste del municipio con varias naves industriales y la industria Tubos Reunidos 

S.A. al noroeste.  

Atendiendo al mapa de ruido del municipio  elaborado conforme al Decreto 213/2012 , se 

observa como los niveles acústicos más elev ados se encuentra n en torno a la carretera  A-

625. En esta carretera  los niveles ascienden hasta los  55,1 -  60  dB durante el día y la tarde, 

mientras que en el horario nocturno los niveles descienden puntualmente alcanzándose 

valores entre 50,1 ï 55 dB y 55,1 ï 60dB.   
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Figura 31 . Niveles sonoros diurnos (izq.) y nocturnos (dcha.) de la A - 625 a su paso por  

Amurrio . Ámbito del proyecto señalado en azul.  

5.2.4  Geología  

La zona objeto de estudio se sitúa en las estribaciones occidentales de los Pirineos, dentro 

de la Cuenca Vasco ï Cantábr ica.  Tanto la cuenca como las cordilleras mencionadas se vieron 

afectadas durante la orogenia alpina y se encuentran en el límite septentrional de la Placa 

Ibérica.  

La cuenca se encuentra dividida en varios dominios separados por varias estructuras de 

esca la regional, que condicionaron la sedimentación durante el Mesozoico. Estos grandes 

dominios estructurales dentro de la cuenca, de norte a sur, son los siguientes: Arco vasco, 

Plataforma Alavesa y Sierra de Cantabria.  

Dentro de la cuenca, la zona estudiada  se encuentra en la transición entre el arco vasco y la 

plataforma alavesa, concretamente en el Sector Amurrio ï Karrantza, dentro de la Unidad 

Gorbea, en la que aparecen materiales del tránsito Cretácico Inferior y Superior, que 

comprende los Complejos Ur goniano y Supraurgoniano.   
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Figura 32 . Esquemas de división de la Cuenca Vasco -  Cantábrica: (A) según Feuilée y Rat 

(1971); (B) según Martínez del Olmo; (C) según Vera et al. (2004). Tomado de [4].  

Consultada  la cartografía geológica existente, Magna 1:50.00 hoja 86/2 1-06  LANDACO, se 

observa  que la zona  donde se plantea el  proyecto de parque eólico  ñLarragorriò se 

corresponde con las siguientes zonas :   

 Zona de estudio  
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Figura 33 . Mapa geológico 1:50.000, hoja 8 6  / 2 1 - 06 . Proyecto señalado en rojo.  

Fuente: Instituto Geológico y Minero de España.  

La línea de evacuación cruza  las siguientes formaciones :  

¶ 03 : Arcillas areniscas y margas  (cretácico inferior aptiense)  

¶ 05: Margas  (cretácico inferior aptiense) .  

¶ 08: Arcillas, margas y areniscas del ( cretácico inferior albiense).  

¶ 09: Areniscas y arcillas (del cretácico inferior albiense ).  

Los caminos de accesos cruzan las siguientes formaciones:  
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¶ 08: Arcillas, margas y areniscas del (cretácico inferior albiense).  

¶ 09: Areniscas y arcillas (del cretácico inferior albiense).  

¶ 10: Areniscas con O. T. aperta (cretácico superior cenomaniense).  

¶ 11: Margas y calizas (Flysch de bolas) (cretácico  superior cenomaniense).  

La posición de los aerogeneradores propuesta se encuentra  ubica da sobre la formación 09 : 

Areniscas y arcillas del cretácico inferior albiensde medio -superior.  

Por otro lado, a tendiendo a la información contenida en la Infraestructu ra de Datos 

Espaciales (IDE) de Euskadi ( GeoEuskadi )  en lo relativo a la litología de la zona  donde est á 

previsto instalar los aerogeneradores , se encuentran las siguientes formaciones litológicas:  

¶ 02 ï Rocas detríticas de grano grueso (Areniscas). Dominante  

- 01 ï Arenas, areniscas y niveles de microconglomerados  

¶ 08 ï Detríticos alternantes  

- 20 ï Areniscas y lutitas.  

- 21 -  Lutitas  

¶ 17 ï Alternancia de margocalizas , margas calizas y calcarenitas  

- 26 ï Margocalizas y margas oscuras  

- 56 ï Limolit as calcáreas y margas decalcificadas  
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Figura 34 . Litología del ámbito de estudio. Furente: Geoeuskadi.  

Además, cabe  comentar que l a presencia de la cantera Nafarrondo , actualmente en 

explotación para la extracción de calizas , ha alterado en algunas partes  la geología y litología 

de la zona.  
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Fotografía 2 . Visual es  de la cantera Nafarrondo  actualmente en explotación . 

La cantera Coto Minero Nafarrondo , ubicada en el barrio de Torrezar  entre la falda sur del 

Monte Untzueta (773 m) y el río Altube , explota un yacimiento de roca caliza , actualmente 

por parte de la empresa Áridos y Canteras del Norte S.A .  

Concretamente, l a cantera , la cual lleva en explotación desde 1964 , explota un paquete de 

calizas del Cretácico inferior, para la obtención de áridos calizos destinados a la obra pública 

y la construcción. La versatilidad de sus instalaciones permite producir una amplia gama de 

productos clasificados y subproductos para su uso en diferentes aplicaciones.  

Se trata de la primera explotación en España en desarrollar un sistema de transporte de 

material por gravedad, mediante un sistema de galería -chimenea, que ha reportado 

importantes mejoras en aspectos ambientales y de seguridad en la explotación.  
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